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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales , Beneficencia 
y Sanidad.— Negociado 2. —Circular.

El art. 74 de la ley de Sanidad previene:
«Los profesores titulares que en tiempo de epidemia 

ó contagio se inutilicen para el ejercicio de su facultad, 
4  causa del extremado celo con que hayan desempe
ñado su profesión en beneficio público ,* serán recom
pensados por las Córtes , á propuesta del G obierno, con 
una pensión anual que no baje de 2,000 rs. ni pase de 5,000 
por el tiempo que cause su inutilización , teniendo para 
esto presente los servicios prestados por los aspirantes á esta gracia y los méritos que anteriormente tengan 
contraidos.

»Para optar á esta pensión es preciso que esten coin* 
prendidos en algunos de los casos que determinará la dis
posición especial que forme el Gobierno, oyendo ai Con
sejo deSanidad.»

El art. 75 prescribe que :
«De igual beneficio disfrutarán los facultativos no ti -  

túlares que al presentarse una epidemia ó contagio en 
determinada localidad ofrezcan sus servicios á las Autori
dades en obsequio de los invadidos de la población, y se- 
inutilicen para el ejercicio profesional á consecuencia de 
su celo facultativo en el desempeño desús funciones, y los 
profesores que voluntariamente ó por disposición del Go
bierno y sus delegados pasen de un  punto no epidemiado 
á otro que lo esté, sin perjuicio de que á unos y otros se 
les abonen las dietas que estipulen con los Ayuntamientos 
ó los vecinos:»

Y el art. 76 dice:
«Que las familias de los profesores comprendidos en 

los artículos 74 y 7o que fallecieren en el desempeño de 
sus funciones facultativas, disfrutarán de una pensión de 
2 á 5,000 rs. concedida en los términos ya expresados »

Enterada se halla S. M. la Reina (Q. D. G.) de que son 
muchos los profesores de la ciencia de curar q u e , condu
cidos por su celo facultativo y humanitario, prestaron 
servicios eminentes sacrificando su vida en obsequio de 
sus conciudadanos, sin curarse del estado precario en que 
dejaban constituidas á sus familias; teniendo presenté él 
compromiso contraído por la orden circular de 19 de Ju
nio ultimo en su art. 7.°, y considerando que el demo
rar por mas tiempo el cumplimiento de la oferta que en 
los artículos trascritos se les hizo sumirá á algunas fa
milias de dignos profesores quizás en el estado de la in
digencia , se ha dignado mandar que con toda urgencia re
mita Y. S. á este Ministerio nota expresiva de los faculta
tivos de las ciencias de curar que se inutilizaron ó mu
rieron prestando servicios extraordinarios durante la epi
demia del cólera-morbo asiático , acompañando á la 
relación los justificantes de los expresados servicios para 
hacer la oportuna clasificación, y formular con los datos 
debidos el proyecto de ley que , con arreglo al expresado 
artículo 74 , ha de presentarse á las Cortes para el otor
gamiento de las respectivas pensiones.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1855.=?= Huelbes. =* Sr. Gobernador de la 
provincia de....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.

Desde que por diferentes disposiciones se dió prin 
cipio á la venta de bienes nacionales, se respetaron como 
era justo los que, comprendidos en aquellas declaraciones, 
correspondían á determinadas familias por la cláusula de 
reversión con que fueron cedidos á las corporaciones po
seedoras , los cuales se devolvieron á las mismas familias 
tan luego como acreditaron su derecho. Deseando la Reina tQ. D. G.) conocer con la exactitud debida el número de 
reversiones acordadas, con distinción de las que se efec
tuaron por disposiciones gubernativas ó por sentencias ju 
diciales desde el periodo de la segunda época constitucio
nal hasta la fecha , asi como los valores en que se calcu
lan los bienes revertidos, se ha dignado disponer que, con 
presencia délo que resulte en los archivos de las ofici
nas de esa provincia , se formen notas circunstanciadas 
de los datos referidos, los cuales rem itirá V. S. inme
diatamente á este Ministerio , disponiendo al mismo tiem
po su inserción en el Boletin oficial de ventas para cono
cimiento del público.

De Real órden lo digo á Y. para su exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1855.«=Bruil.-»Sr. Gobernador de la provin
cia de.,.,.

MINISTERIO DE GRA CIA Y JUSTICIA.

Circular.

Libre ya el pais del terrible azote del cólera y de las 
diversas facciones que en varias provincias se han agitado, 
y  siendo indispensable que el Gobierno de S. M. adquiera 
pronta y'exacta noticia del resultado que ofrece ya en el 
dia la supresión de las comunidades de religiosas que 
no cuentan doce profesas, mandada llevar á efecto por 
las Reales órdenes circulares de 31 de Julio y 29 de Agos
to últimos, la Reina ( Q. D. G.) se ha servido resolver que 
Y., en el preciso término de 15 dias, desde el recibo de esta 
circular , que avisará á vuelta de correo , forme y dirija al 
Ministerio de mi cargo la mencionada noticia por lo re
lativo á los conventos de esa diócesis : expresando prime» 
ramente todas las comunidades que estaban comprendi
das en aquellas Reales órdenes; cuáles de ellas han sido 
ya de hecho suprimidas; en qué fecha se ha realizado su 
agregación á o tras, designando estas, y en qué forma; 
cuáles de las que estaban comprendidas en las condicio
nes de supresión están todavía de hecho sin suprimir, 
manifestando Y. las causas de esta dilación y los medios 
que juzgue oportunos para evitarla.

Á1 propio tiempo es la voluntad de S. M. prevenga á 
Y. que, respecto á los gastos que ha van ocasionado u oca
sionen las traslaciones de las religiosas y efectos de las 
comunidades suprimidas, se forme una cuenta justificada 
por cada comunidad suprimida ; y que, examinada y ha
llada corriente por V., la pase al Gobernador de la provin
cia correspondiente parav el pago de su im porte , en los 
términos que se les previene.

, Asimismo quiere S. M. que cuando á juicio de Y. , y

de acuerdo con la Autoridad civil, sea preciso ejecutar al
gunas obras ó reparación en un convento con el objeto de 
que puedan colocarse en él las religiosas de otros que se 
suprim an, disponga Y. la inmediata formación del pre
supuesto de su costo, y lo pase al Gobernador de la provin
cia para que, examinados por este , lo dirija al Ministerio 
de mi cargo con su dictámenpara la aprobación deS. M., 
y para que en su caso se faciliten las cantidades necesa
rias. Finalmente , ha dispuesto S. M. que, al remitir V. 
la noticia que en esta circular se le p ide, acompañe tam
bién. por separado un resúmen de ella en lo relativo á 
cada una de las provincias civiles, según á la que corres
pondan los conventos suprimidos de esa diócesis, ó que 
hayan de suprimirse, en la forma del modelo adjunto.

De real órden lo digo á V. para su inteligencm y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 15 de Diciembre de 1855.-=Fuente Andrés.
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Negocios eclesiásticos.—Circular.

Teniendo presente la Reina (Q. D. G.) los inconve
nientes y dilación que ofrece para la importante conclu
sión y arreglo parroquial lo que se halla prevenido en la 
Real cédula de 3 de Enero de 1854, acerca de no pro
veerse auto definitivo por los actuales Diocesanos en los 
expedientes de dicha clase, relativos á aquellos arcipres- 
tazgos ó pueblos que se sabe , ó al menos hay fundada 
duda de que pasarán á formar parte de otra diócesis en 
la nueva circunscripción de estas para renovar su 
conclusión al Diocesano á que entónces correspon
da ; considerando la demora que esta circunscripción 
trae consigo mismo, y en vista de lo consultado por la 
Cámara del Real Patronato en el expediente de arreglo 
parroquial de la diócesis de Ceuta, que según el Concor
dato deberá agregarse á la de Cádiz, se ha servido S. M. 
resolver, que tanto el Diocesano actual de Ceuta, como los 
demas que se hallen en un caso análogo, no obstante lo 
dispuesto por dicha Real cédula, ultimen por sí los re
feridos expedientes de arreglo parroquial y los remitan 
en seguida á este Ministerio para la resolución que pro
ceda.

De Real órden lo digo á V. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 15 de 
Diciembre de 1855.=*Fuente Andres.=Sr. Obispo de........

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las ocho de la noche S. M. la Reina (Q. D. G.), 
acompañada del Excmo. Sr. primer Secretario de Estado, y 
de su Real servidumbre, recibió en audiencia particular al 
Excmo. Sr. D. Buenaventura Yivó, Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República mejicana, que 
debia entregar en manos de S. M. la carta que pone tér
mino á su misión en esta corte. Alfverificarlo, pronunció 
el Sr. Yivó el siguiente discurso:

«SEÑORA: Con la mas viva emoción tengo el honor de 
poner en las Reales manos de V. M. las cartas de retiro en 
que el Excmo. Sr. General Presidente interino de la Re
pública de Méjico tiene á bien dar por terminada la mi
sión que su antecesor se dignó conferirme cerca de V. M.

* Al cumplir con este deber, tengo la expresa órden de 
mi Gobierno de asegurar á Y. M. el sincero deseo que le 
anima para estrechar las amistosas y cordiales relaciones 
que felizmente existen entre España y Méjico, á cuyo fin 
muy en breve será acreditada cerca de V. M. la persona 
que deba sucederme en la misión diplomática que hasta 
ahora me ha cabido la honra de desempeñar.

En cuanto á m í, Señora , permítame V. M. le presente 
los homenajes del mas intenso y respetuoso agradecimien
to por las bondades y distinciones con que se ha dignado 
colmarme en el espacio de dos años y medio que ha dura
do mi misión, y en los cuales constantemente he encon
trado en el digno Gobierno de Y. M. la mas deferente, fra
ternal y benévola acogida por cuanto ha tenido relación 
con Méjico.

Estos sentimientos estarán siempre grabados en mi co
razón, como lo están los fervientes votos que elevo al Cie
lo parala conservación y ventura de Y. M.,de su Real fa
milia, y felicidad de la noble nación española , á la cual 
me ligan tantas afecciones.»

S. M. se dignó contestar en estos términos:
«Yeo con sentim iento, por la carta que rae acabais de 

entregar, que el Presidente interino de la República de 
Méjico da por terminada la misión que habéis desempe
ñado en esta corte. Pero al mismo tiempo tengo una 
verdadera.satisfacción en poder aseguraros q u e , durante

todo mi aprecio y el de mi Gobierno por et oelo cqn que 
habéis siempre procurado estrechar los vínculos de amis
tad que unen á la España y á Méjico.

No dudo que vuestro sucesor hará por su parte igua- , 
les esfuerzos para fomentar las cordiales relaciones que de
ben existir entre dos naciones unidas por los lazos indi
solubles de consanguinidad y de afecto.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y Notariado.
En despachos ordinarios aprobados por S. M. en 7 y 

14 del actual, se ha servido mandar expedir:
Real carta de sucesión en la Baronía de Yaldeciervos, 

previo el pago del impuesto especial, á favor de Doña 
Fermina Morales y Arascot de Errea. J

Real cédula de autorización á favor de D. José Roiz de 
Casaes y Perez para que pueda usar en E spaña, previo 
el pago del impuesto especial, el titulo de Yizconde de la 
Penna con que ha sido agraciado en 9 de Febrero 
de 1854 por S. M. el Rey Regente de Portugal.

Real carta de sucesión en el titulo de Marques de Itui 
biela á favor de D. Miguel Arizcun y Tilly, Conde d- 
T illy , previo el pago del impuesto especial. e

Real título de ejercicio de una escribanía del Juzgado 
de Inca á favor de D. Arnaldo Socias y Mestra, por quien 
ha sido rematada. „

Real título de ejercicio de la éscribanía numeraria de 
Fermoselie á favor de Don Ulpiano de Castro, que la ha 
adquirido por subasta. *

Real título de propiedad y ejercicio de una procura de 
Córdoba, á favor de D. Manuel Gutiérrez de la Concha.

g u e r r a .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
( Continuación.)

Retirados.
13 Noviembre de 1855. Al Sr. Ministro de Estado.— 

Negando abono de atrasos á Doña Magdalena Galabolbi, 
viuda del Subteniente D. Luis Galabolbi.

Al de la Gobernación.—Id. vuelta al servicio, con em
pleo de Teniente , al torrero de segunda clase y sargento 
segundo de caballería Juan Pellioer.

Al Director general de Infantería.—Concediendo gra
do de Comandante , empleo de id. y abono de tiempo al 
Capitán D. José María Cornell.

Id.—Id. antigüedad en el empleo de Comandante, cruz 
de Isabel la Católica y mejora de retiro al primer Coman
dante D. Fulgencio Conesa y Ledesina.

Id.—id. licencia absoluta con fuero criminal al Subte
niente D. Antonio Marbeuf.

Id.—Id. nuevo retiro al Capitán D. Félix Fernandez de 
Yiniegra.

Id.—Id. grado de Teniente al Subteniente graduado, 
sargento primero D. José Gatell.

Al de Caballería.—Id. licencia absoluta al Teniente Don 
Juan Peñasola y Contreras.

Id. — Id. retiro al Teniente Coronel D. José María Al
varez.

Id.—Id. id al Comandante D. Tomás Zariátegui.
Id.—Id. licencia absoluta al Teniente D. José María 

Rizo.
Id.—Id. id al brigada D. Dionisio Gil Muñoz.
Id.—Id. retiro al Comandante D. José García del Re» 

quejo.
Id.—Id. id. al Comandante D. Bernardo Barranco La

drón-de Guevara. *•
Al de Artilloría.—Id. id. ai Capitán D. Antonio Brós y 

Roca.
Al Comandante general de Alabarderos.—Id. id. al 

guardia D. Juan Yicente Carrasco.
Al Director general de E. M. de ejército y plazas.—Idem 

ídem al Coronel D. Martin García Loigorri.
Al Patriarca Vicario general castrense.—Id. id. al ca

pellán D. Antonio Larracoechea.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al Sub

teniente graduado sargento primero D. JuañPons.
Id.—Id. id. al Subteniente D. Antonio Rodríguez y 

Belea.
Id.—Id ., id. al Teniente Coronel D. Joaquín de Guia 

y Alomás.
Al Intendente general militar.—Negando vuelta al ser

vicio al Oficial primero de Administración militar D. Cár- 
los Ureta.

Id.—Id. jubilación de Intendente de segunda clase al 
que lo es honororio D. Antonio Orbaneja,

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—rConcedien- 
do grado de Capitán al Subteniente D. Félix Olivares y 
Madrid.

Id.—Mandando que se entienda redactada la hoja de 
servicios del Capitán D. Ignacio Andrés según pretende.

Id.—Negando grado de Capitán al Subteniente que se 
titula D. Juan Subirach.

Id.—Id. id. de Subteniente al sargento primero José 
Mazorra.

Id.—Id. mejora de retiro al Subteniente D. Francisco 
Vargas Machuca.

Id.—-Id. retiro de Capitán al Teniente D. Miguel Gonzá
lez y Triguero.

Al Sr. Ministro de Estado y al Capitán General de 
Castilla la Nueva.—Id. grado de Capitán y concediendo 
cruz de Isabel la Católica á D. Juan José Caballero.

AL Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. abono 
de alcances y plaza de guarda mayor de montes al sar
gento segundo Juan Ramón Jiménez.

Id.—Id. vuelta al servicio con grado de sargento pri
mero al que lo es segundo efectivo Gerónimo García 
Grande.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. la plaza de Ofi
cial segundo del archivo de dicha Capitanía General al 
Capitán D. Félix María de Louisil.

Id.—Id. vuelta al servicio al Teniente D. Juan Justo 
Dura na.

Al de Andalucía.—Concediendo cuatro meses de Real 
licencia al Coronel D. Manuel Esquivel y Castañeda.

Id.—Id. grado de Teniente ai Subteniente D. Agustín 
Vega.

Id .—Negando grado de Capitán al Teniente D. Gabriel 
Duboy.

Al de Granada.—Concediendo grado de Subteniente 
en su actual situación al sergento primero D. José Agui
lera López.

Ai de Cataluña.—Negando una pensión al sargento 
segundo José Guiser.

Al de Valencia.—Id. empleo de Capitán.y sueldo má
ximo de este empleo al Teniente D. Joaquín Aguilar.

Ai de las Islas Canarias.—Concediendo licencia abso
luta al Teniente D. Roberto Carrillo.

Id.—Id. id. al Teniente D. José Dávila Salazar.
Al de Galicia.—Id. grado de Capitán al Subteniente Don 

Benito Fernandez.
Id.—Negando abono de atrasos al sargento segundo 

Gabriel Valdés.
Al de Navarra.—Id. revalidación dé su empleo al Ca

pitán D. Juan de Estanga.
16 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con

cediendo retiro á D. Juan Antonio de los Rios.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara

binero Robustiano Fernandez y Ramos.
Al Gapitan General de Castilla la Nueva.—Negando la 

revalidación del empleo de Teniente Coronel al Teniente 
Don Lorenzo José de lluete.

17 id. de id. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo abono de tiempo al Subteniente D. Francisco 
García Rodríguez.

Ai Capitán General de Andalucía.—Id. grado de Co
mandante y de Teniente Coronel al Capitán D. Miguel 
Irure.

Al Director general del cuartel de Inválidos.—Negan
do el ingreso en el cuartel de inválidos á Juan Ser
rano.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. vuelta al 
servicio al Teniente D. Juan Iglesias.

Id.— Id. abono de sueldos al Capitán D. Bonifacio 
Echarri.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. vuelta al servi
cio al Capita* D. Miguel Cáceres.

Al Capitán General de Granada.—Id. grado de Capitán 
al Teniente D. José María Ordoñez.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo vuelta al servicio 
al Coronel D. Juan Estéban Mancebo.

Al de Castilla la Nueva.—Negando traslación de retiro 
a l Alférez D. Mariano Fernandez y Loeches.

20 id. de id. Al de Castilla la Vieja.—Concediendo re- 
lief para volver al goce de una pensión de 10 rs. mensua
les que con la cruz de María Isabel Luisa le fue otorgada 
al soldado Rufino Nuevo y Sánchez.

Al de Cataluña.—Id. traslación de retiro de Tortosa ú 
Valladolid al Capitán D. Manuel Sanz y Barriga.

Al de Valencia.—Concediendo traslación de retiro de 
Mahón á Valencia al torrero Joaquín Rita y Guillen.

Id.—Id. relief para volver al goce de retiro de 30 rea
les mensuales al soldado Manuel Membrano y Chulvi.

Al Comandante general de Ceuta.—Concediendo tras
lación de retiro de Ceuta á Málaga al Teniente D. Segundo 
Márquez.

21 id. de id. Ai de Alabarderos.—Id. retiro con uso de 
uniforme y fuero crim inal, pero sin opcion á la vuelta al 
servicio aun cuando cure radicalmente de sus padeci
mientos , al Subteniente de infantería D. Rafael Medina y 
Peralta.

Al Director general de Infantería.—Id. licencia abso
luta al Subteniente de infantería D. Manuel Fixé y Barba.

Id.—Id. retiro con 135 rs. mensuales al Teniente de 
infantería D. Francisco Echarte é Idoarle.

Id.—Id. licencia absoluta al Subteniente de infantería 
D. Enrique Lirio y Diez Canseco.

Al de Sanidad militar.—Id. retiro, con uso de unifor
me y fuero criminal, al segundo Ayudante efectivo de Sa
nidad militar D. Juan Guspi.

Al Capitán General de Cataluña.—Id. id. al Subte
niente de cuerpos francos D. Francisco Rosquellas.

Id.—Id. mejora de retiro al Capitán de infantería Don 
Antonio Rebollo de la Torre.

Al de Andalucía.—Id. id. al Teniente de caballería Don 
Ramón María San Juan é Irigoyen.

24 id. de id. Al Director general de Infantería.— 
Id. empleo de segundo Comandante y mejora de retiro al 
Capitán D. José Benito y Rodríguez.

Id.—Resolviendo se le expida nueva licencia con fuero 
militar al sargento primero Francisco Ruiz.

Id. — Concediendo retiro al Capitán D. Ramón de 
Medina.

Id.—Id. grado de Comandante al Capitán D. Valentín 
Fuertes.

Id.—Id. retiro al Teniente Coronel D. Tomas Aznar y 
Villanueva.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO,
SITUACION EN 15 DE PICIEMBRE DE 1855.

ACTIVO. Reales vellón.

Existencia ¡ En efectivo. 93.968,344.. 2 
en caja.. í En billetes. 453,500

En poder de comisionados.....................
En obligaciones de bienes ifacionales,

vencimientos de 1855........... ........... .
En cartera: Efectos corrientes............
En efectos de la Deuda del Estado___
En propiedades del Banco..... ................
En créditos venoidos y diversos, va

luados e n .......... ................... ................

94.421.844.. 2 
26.002,149. . 29

2.504.960.. 6 
209.953,235.. 25

31.538.572.. 24
8.152.201.. 24

24.629 445.. 7

PASIVO.

397.202,409.. 15 

Reales vellón.

Capital........................................................ 120.000,000
120.000,000
29.226,584.-15

120.236,687.-31
1.296.394..26
6.442.742.. 11

397.202,409.. 15

1 Interventor, Juan 
m,

Billetes en circulación............................
Depósitos de todas c la se s .....................
Cuentas corrientes......................... ...
D ividendos..............................................
Ganancias y  pérdidas...............................

Madrid 15 de Diciembre de 1855. =*E 
Storr.=» V.# B.°=-El Gobernador, Santilli

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Noviembre último, y que deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á continuación se 
expresan:

Numero 

de los expe

dientes.

FE(

Del acuerdo de la Junta.

:ha

De la expedición 
del mandamiento de pagó.

Número 

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS, Procedencia del crédito.

Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha de los intereses.

Importe 

en reales ve

llón.

1,999

2,128

2,127

1,050

2,126

Nota.

Madr

2 Noviembre 1855.

2 id e m ... ...............

9 idem.......... ..

23 idem....................

3 Noviembre 1855.

guran sin  haberse ex 
uisito que acredite la 
3 1855.~El Jefe del d

33

pedido i 
persona 
leparían

D. Angel Delgado.......................................

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera.

Doña Josefa Montesinos.............................

Ayuntamiento de Bermeo,......................

Billetes del Tesoro..........

Suministros. . .  .............

Alcances. . . . . . . --------

S u m i n i s t r o s .  . . .

No preferente sin ínteres................ ..

Idem con ínteres desde 1,° Enero 1852.

Idem con id. 1.® Julio 1851..................
Idem con id id . .

10,445

1.314.. 5

3.161..30 

57,438..33

8,041 ..12

80,401 ..10 

reclamarlo*,

27 id e m . . . ........... .

Los créditos que fi 
ó faltarles slgun reqi 
id 10 de Diciembre ai

D. Ponciano Irizar. ...................................

mandamiento de pago, aunque aprobados 
lidad de los que hayan de recogerlos, 
len to , Manuel Mamerto Secades.**V.° B.’=*

Crédito contra conventos,

por la Ju n ta , es en razón 

•El Director general» Ruvi

Idem con id. id .......... ..............................

Total..............

i de no haber acudido los interesados á i 

iano.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que por recurso de nulidad ante Nos pen
de entre partes, de la una D. Francisco de Asis Carbonell, 
vecino de Calafell, y de la otra D. Antonio Bundó y Doña 
María Teresa Pelarroger, consortes, que lo son de Ven- 
drell, sobre reivindicación de los bienes que constituyeron 
la herencia del presbítero D. Salvador Y iñals, del cual re
sulta:

Que en 28 de Setiembre de 1821 , hallándose dicho 
presbítero en Barcelona acometido de la epidemia reinan
te entónces en aquella ciudad, hizo y ordenó su testamen
to en presencia de cinco personas, entre ellas dos muje
re s , instituyendo por heredera universal á Teresa Pelar
roger y Cadirach , disponiendo que su última voluntad 

jaueria que valiese por derecho de testamento aunque no 
Üfi¿ibida en poder de Notario , por no haberse podido 

wd&r por razón de la expresada epidemia, y no pudiendo 
firmarla á causa déla enfermedad que le afligía, dió fa
cultad para hacerlo en su nombre, como lo verificó, á uno 
de los sugetos presentes:

Que falleció el testador á las seis de la tarde del mismo 
día 28 de Setiembre, y su heredera presentó el papel en

que constaba la última voluntad ante un Juez de primera 
instancia de Barcelona, quien en vista de la información 
suministrada con las cinco personas presentes, declaró 
en 21 de Noviembre del mismo año por válido y subsisten
te.', sin perjuicio de tercero , el citado testamento, man
dando que se protocolizase, como tuvo efecto , ante el es
cribano actuario:

Que en 24 de Enero de 1822 , ante un notario y tes
tigos, tomó posesión de los bienes la heredera instituida; 
y asi las cosas en 2 de Octubre de 1849, D. Francisco de 
Asis Carbonell, nieto de Doña Rosalía Yiñals, hermana 
del presbítero D. Salvador, demandó de D. Antonio Bun
dó y Doña Teresa Pelarroger, esta última, hija de la he
redera instituida, los bienes del referido presbítero Vi— 
ñals, en concepto de que la herencia de este debió pasar 
por sucesión intestada á su citada hermana Rosalía, de 
quien descendía por línea recta el D. Francisco de Asis 
Carbonell, en quien se habían reasumido los derechos 
de sus ascendientes:

Que presentado por los demandados el testamento de 
que se ha hecho m ención, se promovió entre las partes 
la cuestión sobre su validez ó nulidad , y con vista de lo 
alegado y probado, se dictó sentencia por el Juez de 
primera instancia deYendrell y su acompañado, decla
rándole válido y subsistente, y absolviendo de la deman
da á D. Antonio Bundó y Doña Teresa Pelarroger, cu
yo fallo, después de una discordia, fue confirmado por 
sentencia de vista de la sala primera de la Audiencia 
de Barcelona; mas por la de revista de la sala segunda 
se suplió y enmendó la suplicada, y por lo nuevamente

alegado se declaró nulo el testamento de D. Salvador Vi
ñas , condenando á los consortes de D. Antonio Bundó 
y Doña Teresa Pelarroger á dimitir en favor de D. Fran
cisco de Asís Carbonell la heredad llamada Olot del Ho
ra del término de la Bisbal y los demas bienes que cons
tituían la herencia de dicho D. Salvador Viñals, con los 
frutos percibidos y podido percibirse desde la contesta
ción de la demanda , prévia liquidación , en la que de
bería compensarse en la parte concurrente el importe dé 
las mejoras útiles que acrediten en debida forma ios; 
consortes Bundó y Pelarroger haber hecho y existir en 
la actualidad en los mencionados bienes ; y para el caso; 
de que el valor de las expresadas mejoras excediese ía 
de dichos frutos , debería Carbonell satisfacer á los 
consortes Bundó y Pelarroger la cantidad de su exceso 
dentro del término de 10 dias de practicada la liqui
dación :

Que contra este fallo interpusieron los consortes Bun
dó y Pelarroger recurso de nulidad por ser contrario A 
las leyes claras y  terminantes, citando la única , título 1.° 
libro 6.#, volúmen 2.* de las Constituciones de Cataluña; 
la 1.a, título 18, libro 10 de la Novísima Recopilación; la 
11, titulo 4.°, Partida 5.a; la 4.a, título 2,°, Partida 6.a, cu
yas disposiciones trascribieron, y otras del derecho de 
Cataluña, del canónico, del romanó* y doctrinas de auto
res, recurso que les fue denegado por la Audiencia; pero 
que en virtud de apelación se mandó admitir por provi
dencia de este Supremo Tribunal, donde se ha sustancia
do con. arreglo á derecho:

Considerando que para eV otorgamiento del testamen-



to del presbítero  D. Salvador Yiñals no in te rv in o  escri
bano, ni mas que tres testigos varones no rogados:

Considerando que si bien  se expresa en el m ismo tes
tam ento que no pudo ser habido notario  que lo au to riza 
ra  no se hace constar que se h u b ie ra n  practicado d ili
g e n c i a s  para enco n trar m as testigos idóneos:

Considerando que en  el caso de que  se tra ta  no se 
han  observado los requisitos que p ara  la formalizacion 
de testam entos nuncupativos p rescribe  el derecho de Ca
taluña , n i n in g u n o  otro de los dem as alegados por los 
d em an d ad o s , y  por consiguieute no resulta  infringida 
n in g u n a  de las leyes de que se ha  hecho m érito  :

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no h a 
b e r lugar al recurso  de nu lidad  in te rpuesto  en  estos au 
tos por los consortes D. Antonio Bundó y Doña María 
Teresa Pelarroger, á quienes condenam os en  las costas 
y  en  la pérdida de los 10,000 rs. que tien en  afian

zados, los que se d is tribuyan  en  la form a ord inaria .
Y por esta n u estra  sentencia definitiva, que se pub lica

rá  en  la Gaceta del G o b ie rn o , y  de la que se re m itirá  por 
duplicado copia certificada al M inisterio  de G racia y  Ju s
tic ia , asi lo p ro n u n c iam o s, m andam os y firmamos. =» R a
m ón María F o n seca .« R am o n  M aría de Arriola.=*José Ma
rian o  de O la ñ e ta .— Félix H errera  de la Ri va. « V ic e n te  
Valor. *= Miguel O s c a .= E l M arques de M orante.

Pub licac ión .= L eida  y  publicada fue la p receden te  se n 
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Ram ón María Fonse- 
c a , P residen te  de la Sala segunda del Suprem o T rib u n a l 
de Justicia , celebrando au d iencia  publica , de que certi
fico yo el in frascrito  escribano de Cám ara del m ism o Su
prem o Tribunal.

M adrid 11 de D iciem bre de 1855. « « P o r el Secretario  
D. M anuel de C arranza , Ju an  de Dios Rubio, habilitado.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

T O S, JUNTAS v DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

(Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte del art. 9? del Real decreto de 31 de 
Julio último, se publican en relación las declaraciones de derechos pasivos acordados en 
todo el mes de Noviembre próximo pasado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

NOMBRES. DESTINO QUE OBTENIAN. SITUACION PASIVA  

Á QUE PERTENECEN.

TIEMPO DE S E R 
VICIO QUE SE 

LES RECONOCE.
HABER  

ANUAL QUE  
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn . M rsAiíos. Meses. Dias.

D. Francisco A ntonio M aldo-
n a d o ............................................... Juez de p rim era  in stan c ia  de Don

Benito, p rov incia  de Badajoz___ Cesante. Sin derecho
D. V icente Vidal Saavedra......... M agistrado de la A udiencia de Se

v illa ........................................................ Idem. Idem.
J). F rancisco de Pau la  T rillo .. . P rom otor fiscal del Juzgado de

G ra n ad a ............................................... Jubilado. 22 2 46 5,600
D. Miguel M oreno.......................... Juez de p rim era  instanc ia  del p a r 

tido de Valoría la B uena (Avila). Cesante. Sin derecho
D. José R am ón M oreno.............. Juez de p rim era  instanc ia  de Mo

t r i l .......................................................... Idem. 18 2 1 4,500
D. Manuel M ariano R odríguez. Oficial segundo de la Pagaduría

del M inisterio de G racia y Ju s
ticia ............................................ Idem. 21 2 22 5,000

D. A ntonio P u ic e re n s .............. Prom otor fiscal de B e n av a rre ......... Jubilado. 20 5 29 4,800
D. F lorencio Rodríguez V aldés. Presidente de la Sala de la A udien

cia de A lbace te ................................. Cesante. Sin derecho
D. Ju an  A rd a n a z . .......................... Juez de prim era instancia  del p a r 

tido de M ontilla................................ Idem. 18 3 14 4,500
D. Juan  Ram írez C árdenas......... Juez de prim era in stan c ia  de A r

cos de la F ro n te ra ............................ Idem. Sin derecho
D. Claudio A ntón de L uzuriaga. M inistro del Suprem o T ribunal de

Ju s tic ia ................................................. Jub ilado : revisión. 30 1 30,000
T i ia t ' H p  n r im p r a  iv m fa n r ia  í ! p  RpI—w U UC iJi I1LIU1 U IJIOtOlJ v lu  UW XJ v i

m o n te ................................................... Jubilado. 25 7 18 10,800
D. José María T enorio ................... Magistrado de la A udiencia de

G ra n ad a ............................................... Idem. 36 2 19,200
D. .Lorenzo María de A g u illo ..« Prom otor fiscal del Juzgado de Lo

groño..................................................... Cesante. 20 5 25 7,000

MINISTERIOS DE GUERRA Y MARINA.

D. Francisco  P a lo u .............. .. Secretario del T rib u n a l Suprem o
de G uerra  y M arin a ........................ Jubilado. 53 3 25 40,000

D. M anuel M ignard y A rjo n a . . Prim er A yudante farm acéutico del
cuerpo de Sanidad m i l i ta r ............ Jubilado : revisión. 51 7 27 4 0,400

D. Manuel M árquez y V elez----- Oficial segundo de la A dm in istra 
ción m ilita r ......................................... Idem  idem. 38 4 5,600

D. Nereo L ló ren te .......................... P rim er Ayudante de farm acia del
cuerpo de Sanidad m ili ta r ........... Idem  idem. 44 5 1 2 8,G40

D. Félix  García C abanillas . . . . . Mariscal m ayor del regim iento de
P a v ía .................................................... Idem  idem. 45 9 13 5,760

D. Miguel G alban d e L a r a .......... Fiscal de la C om andancia general
de C euta.............................................. Idem  idem. 35 20 11,200

D. José Leal y T o v a r ................... Oficial prim ero  de la A dm inistra
ción m ili ta r ......................... ............. Idem  idem. 28 7 16 6,480

D. M ariano G u z m an ...................... Mayor de A dm inistración  m i
litar ....................................................... Idem  idem. 36 5 9,600

D. Juan  Mauri y C asaviella----- Comisario de G uerra  de segunda
clase....................................................... Idem  idem. 40 6 12,000

D. Juan  Montoya y  F ern an d ez .. Idem id. i d . ............................................ Idem  idem . 50 4 1*9 12,000
D Juan M ira .................................... Idem id. de A rtille ría ......................... Idem  idem . 39 1 s> 11,520
D. B ernard ino  L ligoña ................ A yudante de farm acia del Cuerpo

z 1 M

de Sanidad m ilita r........................... Idem idem . 44 4 15 7,010
D. Marcelo A rta le jo ....................... Mayor del Cuerpo adm inistrativo

del e jé rc ito ......................................... Idem  idem . 35 6 16 9,600
D. G erónim o M o ra le s .. . . . . . . . Oficial tercero  de A dm inistración

•m ilita r .................................................. Idem  id e m .. 49 10 4 4,320
D. Ildefonso López de L una------ Idem segundo de id .............................. Idem  idem. 43 11 48 5,600
D. Zacarías de L ejarzn ................. Idem  id. id ............................................... Idem  idem. 28 11 23 3,960
D. Ram ón L orente......................... Idem  tercero  p rim ero  del M in isté-

terio de la G u e rra ............................ Idem  idem . 38 2 22 24,000
D. Fernando  M artínez M onge. . Iu tenden te  m ilita r de p rim era

clase....................................................... Idem  idem. 31 4 19 18,000

SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIA CENTRAL.

La m ensualidad del p resen te  ip e s , cuyo pago está a n u n 
ciado para el dia 22 , se p rincip iará  á satisfacer el 20, con 
objeto de que haya el tiem po suficiente para que todas las 
clases la reciban antes de la próxim a Pascua.

Madrid 46 de Diciem bre de 1855.*= A ntonio  de E ch e - 
nique.

C A JA  DE A H O R R O S DE M A D R ID .

Domingo 46 de Diciembre de 1855.

Rs vn . Mrs.

Han ingresado  en  este d iá , depositados por 
1,101 indiv iduos, de los cuales los 39 h an
sido nuevos im p o n en tes   ..................... 65,582

Se han  devuelto, á solicitud de 44 in teresados. 6 3 ,621 .. 23

El d irector de sem ana,
León García Villareal.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LAS NAVAS
DE SAN JUAN.

D. Mateo M olino, Alcalde prim ero constitucional y 
Presidente del A yuntam iento  de esta villa.

Hago saber que la corporación de mi presidencia, h a 
biendo adm itido la dim isión que ha hecho D. José Marios, 
médico titu lar de esta d icha v illa , ha acordado an u n c ia r  
la vacan te  de esta p laza, la cual deberá ser provista  para 
el día 29 de Febrero próx im o, por ser el en  que cum ple 
el compromiso dé dicho profesor.

La referida titu lar está dolada con 300 ducados ánuos, 
pagados po r trim estres vencidos de  estos p ro p io s , po r la 
asistencia a los pobres de solém nidad y  causas de oficio, 
quedando el agraciado en la libertad ae  igualarse con el 
v e c in d a rio , qiie su  núm ero  podrá se r el de unos 700.

Será preferido , para obtener está p la z a , el asp iran te  
que reú n a  las facultades de m edicina y cirugía.

Las solicitudes deberán dirigirse á esta*Secretaría, 
francas dé pórte.

Navas de San Juan  4 / de D iciem bre de 1855.— EI Al
calde co n stitu c io n a l, Mateó Molino. « P o r  su  m andado 
Vicente E scobar, Secretario . 4439

'■■■ 1 — ———— — — —

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CUELLAR.

Autorizada com petentem ente la Ju n ta  de p rocuradores 
síndicos de la com unidad d e  propios de esta villa y pu e
blos de su tierra  an tig u a , para rem atar en pública su 
basta la corta de las leñas de encina , con objeto de car
bonearlas, de sus m onjes titulados de Yalimqn, inm ediato 
al pueblo de Santibafíez def Valcorba y luoiitécillo á esta 
Vnla, há señalado para tal rem ate  el 20 de D iciem bre 
próximo, á las once de su m añana, en los corredores con
sistoriales dé esta .d icha v illa , bajo las condiciones de los 
pliegos que e starán  de m anifiesto.

Y para conocim iento de cuantos deseen  in te resarse  
en  tal su b a s ta ; se in se rta  el presente.

Cuéllar N oviem bre 30 de 4855.«~El Alcalde, P resid en 
te de la Ju n ta  de p rocuradores, Márcos Velasco Sánchez =*= 
El Secretario de d icha Ju n ta , S a tu rn in o  Velasco Alonso.

4432

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AGUAS.

No habiendo producido efecto el an uncio  de esta Al
caldía, inserto  en el Boletín oficial núm . 69 de este año, 
se rep roduce  la publicación de la vacante de la Secretaría 
de este A yuntam iento, dotada con 2,400 rs. ánuos de los 
fondos m unicipales. Las personas que deseen obtenerla 
d irig irán  sus solicitudes docum entadas, y francas de por
te, á esta Alcaldía en  el térm ino  de u n  iiies, á con tar des
de que se publique este anuncio  en  el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta de Madrid.

Aguas 29 de Noviem bre de 1855.«*José Ivorra.
4433

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo procederse al arreglo del A rchivo general de 
la Hacienda pública en  esta p ro v in c ia , y estando ap ro 
bado por la D irección general de Contabilidad el p re su 
puesto de la estantería  necesaria al efecto , esta C ontadu
ría, cum pliendo con Jo que dispone el Real decreto de 27 
de F ebrero  é instrucción de 15 de Setiem bre de 1852, 
anuncia  la subasta que de d icha  obra ha de celebrarse á 
los 10 dias de publicado este anuncio  en la Gaceta del 
G obierno, con sujeción á las cond iciones;que á con tin u a
ción se e x p re sa n :
■ 1.a ‘ El rem ate ten d rá  lu g ar en  el despacho del señor 

G obernador civil de esta provincia , p resid iéndola  esta 
A utoridad, con asistencia del Contador que suscribe  , del 
P rom otor fiscal y escribano de Hacienda.

2.a El acto será á puerta  abierta , dándose princip io  á 
las doce del dia * y  adm itiéndose hasta la un a  los pliegos 
cerrados que se presen ten  por los licitadores ó sus rep re 
sen tan tes , 'legalm ente autorizados.

3 /  A cada pliego c e n a d o , que deberá  estar conform e 
en u n  todo con el form ulario que á con tinuación  se ex 
p resa , hab rá  de acom pañarse carta  de pago que acredite  
el depósito provisional de 300 rs. destinado como g a ran 
tía para  el caso de que el rem atan te  no cum pliese con 
todas y cada una  de las condiciones del contrato.

4.a No será adm itido el pliego cuya proposición exceda 
de 2,071 rs. 18 m rs. á que asciende el p resupuesto  apro
b ad o , que se halla de m anifiesto en  esta C on taduría ; y 
la o b r a , que será p recisam ente la m ism a que se designe 
en  el citado p re su p u es to , deberá h acerse  con sujeción á 
las reglas y  dim ensiones en  él establecidas.

5 /  A biertos los pliegos por el órden  que hay an  sido 
p re sen ta d o s , se adjudicará la subasta  al licitador cuya 
proposición sea m as ven tajosa; y en el caso de h aber dos 
en te ram en te  iguales , se ab rirá  licitación á la voz por u n  
cuarto  de hora , no pudiendo tom ar parte  en  ella m as que 
ios interesados en  estas.

6.a La subasta no tendrá  valor ni efecto sin  que recaiga 
en  ella la aprobación de la Dil ección general de Contabi
lidad , a la que se elevará el expediente con este objeto.

7.a Serón de cuenta del rem atan te  los gastos que oca
sione el reconocim iento pericial de la obra , que hab rá  de 
darse term inada  á los 30 dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación.

8.a La Hacienda se com prom ete á satisfacer el im porte 
á que ascienda el rem ate  luego que sea consignado el pago 
por la Dirección general del Tesoro público.

Valladolid 6 de D iciem bre de i&55.~*Estéban Morales.

Modelo de proposición.

D. F. de T .................   vecino d e . .............. , ofrece hacer
la e stan tería  necesaria  al Archivo de Hacienda pública de 
esta provincia , según las condiciones anunciadas y  con 
sujeción al p resu p u esto  que h e  tenido á la v ista, por la 
can tidad  de (en le tra )  rs. vn.

Fecha y  firm a. 4430

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

TERUEL.

" T o r  providencia del Sr. G obernador de esta p ro 
v incia  , y  en  v ir tu d  de Ja ley de I.® de  Mayo últim o é 
in stru cc ió n  de dé l lñiéino , sé  ÉáCá á pública su 
basta, en el dia y  hofaiíjue sé d i r á , la fíhcá S igu ien te :

Rem ate paré el d ía  4 3 de É nero de  1856, de doce 
á u n a  de la ta rd e , a n te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  
D. Francisco M adrid Dávíla y  escribano D. Ju an  Pablo 
R oda , el cual t # d r á  efecto en  las Casas consistoriales de 
esta corte. > "

Propios.

Núm. 533 del inventario.*® Una m asíá se c a n o , deno
m inada el Mas de T a r íu , situada en  el térm ino  de San 
A gustín , correspondien te  á sus p ro p io s: lin d a  con cam i
no de los Baltasares y  tie rras deV enancio M olíner; consta 
de 67 jornales dq tie rra  culta  y 25 in c u lta s , con varias ! 
carrascas y rebol los de poca considoracion. T iene u n a  ca* j 
sa IRásacia de 5,582 pies c u a d r a d o s n o  conviene su  d i
visión , y  está a rren d ad a  á Pedro Peña en  420 rs. anuales: 
ha sido capitalizada po r la C ontaduría en  7,560 rs ., y ta 
sada por los peritos en  30,000 rs ., que se rv irán  de tipo 
para  la subasta.

No se adm itirá  postura  que no c u b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que .Juare  rem atada se pagará  en  la for
m a y plazos qué p rev iene  el ai t. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a La finca de que se tra ta  no se halla g rava
da con carga alguna-, según  resu lta  de los an teceden tes 
que obran  en  la C ontaduría p rin cip al de Hacienda p ú 
blica de esta provincia; pero  si apareciese, se in dem niza
rá  al com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  hasta la tom a de pose
sión serón de cuen ta  del rem atante.

Teruel 5 de D iciem bre de 1855. «  El Com isionado 
principal de V entas, M ariano Lausin.

TOLEDO.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la prov incia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca s ig u ien te :

Rem ate para el dia 15 de Enero de 1856 , que se ha 
de celebrar an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  Don 
C ipriano D om ínguez y escribano D. Juan  José García, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte , de doce á una de la tarde.

Beneficencia.

El tercor trozo de 9 d é la  dehesa denom inada de Diez
ma , situada en térm ino de Nainbrooa , procedente de la 
beneficencia provincial de esta ciudad , que titu lan  los 
Carrascales y linda por Saliente y N01 te con térm ino  de d i
cha villa de Nambroca, y por Sur con cam ino real de A ran- 
juez. En este pedazo hay una tie rra  de 800 estadales que no 
pertenece á la dehesa la cual queda ícbajada de su cabida, 
que es de 89 fanegas y 418 estadales: ha sido lasado pol
los peritos en 620 rs .d e  renta  anual, capitalizado en 11,160 
v tasado en  13,500 reales, por cuya cantidad se saca á su 
basta.

No se adm itirá  postura  que- no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que p rev iene  a 11. el 6.° de la ley de 1.° de Ma
yo de 1855.

Nota. La finca de (pie se trata no se halla g ra 
vada con carga alguna , según resulta de los an tecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta p rov incia: pero si apareciese , se in d em nizará  
al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Toledo 7 de Diciem bre de 1855.«E1 Comisionado p r in 
cipal de ventas , José W encel.

CADI Z .

Por prov idencia  del Sr. G obernador de esta p rov incia, 
y en  virtud  de la ley de 1.*de Mayo yUmiu é instrucc ión  
de 31 del m ism o, se sacan á pública su m ó la , en el dia y 
hora que se d irá, las fincas sigu ien tes: N

Remate para el misino dia y hora que ek ^u eceden te , 
an te el Sr. Juez y escribano m encionados , y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 2 del inven tario . ■= Un puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz , señalado con el núm . 2 ,  procedente 
del caudal de p rop ios: consta de 14 i pies cuadrados do 
te rre n o : linda con los m arcados con los núm eros 7 7 , 1 
y 3 ; libre de cargas: capitalizado, por la ren ta  liquida 
de 1,350 r s . , que le han  dado los peritos . en 33,750 rs„ 
y tasado por los mismos en 40,954 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

En el aprecio del puesto que antecede no se ha com
prendido  la pu erta  de seguridad de la calle , por ser p ro 
piedad del inquilino.

Núm. 3 del in v en ta rio .= U n  puesto en la plaza de Isa
bel I I , de Cádiz , señalado con el núm . 3 , procedente del 
caudal de propios : consta de 157 pies cuadrados de te r
ren o s: linda con los m arcados con los núm eros 76, 2 y 4; 
lib re  de cargas : capitalizado por la ren ta  líquida de 1 *350 
re a le s , que le h an  dado los perito s, en 35.750 r s . , y ta
sado por los m ism os en 43,091 rs. 22 m r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm . 19 del in v en ta rio .= U n  puesto en  la plaza de Isa
bel I I , de Cádiz, señalado con el núm . 19 , p rocedente  del 
caudal de propios: consta de 168 pies cuadrados de te r 
r e n o : linda con los m arcados con los núm eros 60 , 18 y 
2 0 ; libre de c a rg a s : capitalizado por la ren ta  líquida de
1,200 rs. que le han  dado los p e rito s‘en 30,000 rs., y tasa
do por los m ism os en 47,786 rs. 22 m rs , que es él tipo 
por que se sacaá  subasta.

Núm. 66 del i n v e n t a r i o . U n  puesto en la plaza de 
Isabel I I , de Cádiz, señalado con el núm . 66, procedente 
del caudal de p rop ios: consta de 161 pies cuadrados d e  
tecreno : linda con los m arcados con los n ú m eros 13, 67 
y 65 ; libre de cargas: capitalizado por la ren ta  líquida de 
900 rs. que lo han dado los peritos en 22,500 rs., y tasado 
por los m ism os en  40,699 rs. que es el tipo p o rq u e  se saca 
á subasta.

Nnm. 67 del in v en ta rio .— Un puesto en  la plaza de 
Isabel II, de Cádiz, señalado con el núm . 67, procedente  
del caudal de p ropios: consta de 162 pies cuadrados de 
te rren o  : linda con los núm eros 12, 68 y 66 : libre de car
gas: capitalizado por la renta  líquida de*900 rs. que le han 
dado los peritos en 22,500 rs., y tasado por los m ism os en 
35,778 rs., que es el tipo p o rq u e  se saca á subasta.

Los com pradores de los puestos que an teceden los ad
qu ieren  sin  otra restricción  que la de sujetarse ó las o rde
nanzas m unicipales en el caso de reedificarles, bien con
servándolos en la forma que hoy tienen  , ó en cualqu iera  
o tra que les den.

No se adm itirá  postura que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en que fuesen rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que p rev iene el ai t. 6.° de la lev 
de desam ortización de 1.® de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas con carga a lg u n a , según resulta  de los antecedentes 
que existen  en la C ontaduría p rincipal de Hacienda p ú 
blica de esta provincia, pero  si apareciese, se indem nizará  
al com prador.

2.a Los derechos de tasación y dem as del exped ien te  
hasta la toma de posesión, serán  de cuenta del rem atan te.

Cádiz 6 de D iciem bre de 1855.—*Francisco Ruiz Amayo-

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia y 
en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucc ión  
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en  el dia y 
hora  que se d irá , la finca siguiente.

Remate para  el m ismo dia y hora que el p recedente  
an te  el Sr. Juez y escribano m en c io n ad o s, y en  el propio 
sitio. 4 4

Bienes del Estado.

Num. 12 del inventario .*=U na casa en el puerto  de 
banta Mana , calle de la Z arza , núm . 2 , adjudicada por dé- 
d ilo a la Hacienda; de un  solo p iso , y  4,482 pies cu ad ra 
dos de Icm uio  ‘ sin  cargas conocidas, tasada por los peri
tos en 26,077 rs ., y. capitalizada, por la ren ta  dé 1,452 rea-

caSá^sul^as(ta UCe, ^  vs,f ^ ue es l ‘PD Po r( lue $e sa-

su b a sta 6 a(*m ^ ran  P ° ^ u ra s que no c u b ran  el tipo de la

El precio en que fuere rem atada se pagará en  la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1? de Mayo de 1865.

Notas I .1 Las finca de que se tra ta  no se halla g ra v a 
da con carga a lg u n a , según  resu lta  de los antecedentes 
que ob ran  en  la C ontaduría de H acienda p ú b lic a ; pero si 
apareciese, se indem nizará  al com prador.

2.a Los derechos del expediente  h asta  la toma de pose
sión se rán  de cuen ta  del rem atan te.

Cádiz 6 de D iciem bre de 1855. ®=» F rancisco  Ruiz 
Amayo.

VALENCIA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia* 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ismo , se sacan á pública subasta  en el dia y 
hora que sé dirá ,laS fincas siguientes:

Remate para el m ismo dia y hora que el precedente , 
an te  el Sr. Juez y  escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Núm. 177 del in v e n ta rio .=  Casa baja y escalerilla con 
dos habitaciones y desvanes en esta ciudad , calle de F o r-  
n a ls , núm . 7* form andoésqüifiá  CníVla Calle de  M artí, que  
perteneció ¿  la parr oquia de Santa Gritó de la m ism a i lin 
dan te  po r la derecha con  la expresada calle de M artí, 
con la izquierda con  casa-de H  Ju an  J ím enea, V po r el 
fondo con la de D. Ju an  Tallada: la superficie del solar 
que abrafcá es dé 988 pies cuadrados , y  la a ltu ra  del ed i
ficio de p íe s : no aparece gravada con carga a lg u n a : ha 
sido tasada e n  rs.* y  capitalizada, po r la re n ta  de
i , 476 rs. que produce, en 33,210 rs. vn., po r cuya c a n ti
dad se saca á subasta.

Núm. 175 del in v en ta rio .« G asa  baja con naya y  esca
lerilla con dos habitaciones en esta c iu d a d , calle del P o r 
tal de Valldigna* núm . 18, que perteneció  á la parroquia  
de Santa Cruz de la m ism a , lin d an te  por la derecha y el 
fondo con casa dé D» Miguel T orres , y  po r la izqu ierda 
con la dé D. Joaquín Genoves : la superficie del solar que 
abraza es de 1,440 pies cuadrados, y la a ltu ra  del edificio 
de 58 pies con corta d iferencia: está afecta á u n  censo 
de 9 rs. 1 m aravedí de pensión  al ex-conven to  de m on
jas  M agdalenas: ha sido cap italizada,po r la ren ta  de 1,376 
reales 24 m rs. que produce, en 30,975 rs. 30 m rs., y  tasa
da en  35,750 rs. po r cuya can tidad  se saca á subasta.

Núm. 10 del in v en tario .— Casa baja y  escalerilla en es
ta c iudad  , calle de San N arciso , núm . 11, que perteneció  
al cabildo eclesiástico de la m ism a ; lindan te  por la dere
cha y fondo con el edificio de las cárceles de San N ar
ciso , y  por la izqu ierda con casa de D. Joaquín  Capuz: 
consta la casa baja de naya y corral, y la escalerilla de p i
so en tresu e lo , dos habitaciones y desvan : la superficie 
del solar que abraza este edificio es de 1,216 pies cuadra
dos , de los cuales perten ecen  836 á la planta edificada y  
los 380 restan tes al c o rra l, y  la a ltu ra  viene á ser de 53 
p ie s : resulla  gravada con un  censo de una libra , 5 su e l
dos de pensión án u a  al clero de Santa Catalina de esta 
ciudad : ha sido tasada en  30,000 rs. y capitalizada, por la 
ren ta  de 1,504 rs. 8 m rs. que produce, en 33,845 rs. 10 
m aravedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 11 del in v en ta rio .=  Casa baja con n a y a , co rra l 
y escalerilla con tres hab itaciones en  esta c iu d ad , calle 
del Arbol , núm . 16 , que pertenec ió  al cabildo eclesiásti
co de la misma ; lin d an te  por la derecha con casa del 
hospital general ; por la izquierda con la de D. V icente 
Creisach , y por espaldas con otra de D. José Gil la su p e r
ficie dei solar que abraza es de 1,630 pies cuadrados, de 
los cuales co rresponden  1,270 á la p a rte  edificada, y los 
360 restan tes á dicho co rra l: no aparece gravada con c a r
ga a lg u n a : ha sido tasada en 54,0(-0 r s . , y  capitalizada por 
la ren ta  de 2,529 rs. 30 m rs. que produce, en 56,922 re a 
les 12 m r., per cuya cantidad se saca á suhasta.

Núm. 1,048 del in v en ta rio .= M o !in o  h a r in e ro  con tres 
m uelas y 145 brazas de tierra  h u e rta , anejas al m ism o, en 
Cliulilla, á la orilla del rio T ú ria , que perteneció al Arzo
bispado de esta d iócesis; sus lindes: los del m o lino , por 
Mediodía y O lie n te , con tie rras  de Jaim e Ram ón; por el 
Ocaso con tie rras  de Francisco Sebastian , y por Norte 
el cam ino de dicho m olino, el cual tiene 35 pies de a ltu ra, 
60 de longitud y 57 de latitud; los de la tie rra: por O rien 
te tie rras  de M ariano Cervei a : por Mediodía el rio  T 11-  
ria ; por Ponien te  tie rras  de Isidro E steve, y por el Nor
te acequia de riego: no aparece gravado con carga a lg u 
na : ha sido tacado en 135,00o rs., y  capitalizado) por la 
ren ta  de 10,500 rs. que produce, en  236,250 r s . , por c u 
ya cantidad se saca á subasta.

Se han tasado las an te rio re s fincas , no obstan te  de lo 
que previene el art. 215 Je  la Real in stru cc ió n  de 31 de 
M ayo, por no ten e r exacto conocim iento de las noticias 
que expresa  la Real ó rden  de 10 de Setiem bre próxim o 
pasado.

No se adm itirá  postura  que no cubra el tipo de la su 
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que prev iene el nrt. 6 .° de la ley de desam or
tización de l.° de Mayo de 1855.

Las tincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran  en la Con
tad u ría : pero si apareciere  se indem nizará  al com prador.

Los derechos del expediente  hasta la toma de posesión 
serán  de cuen ta  del 1 enlatante.

Valencia 6 de D icicm bie de 1S55. « J o a q u ín  Catalá.

S E V I L L A .

Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov incia, y 
en v irtud  de la ley de 1.°de Mayo úitim o é in strucc ión  de 
31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de E nero  de 1856, de d o ceá  una  
de la ta rd e , an te  el Juez de prim era  instancia D. A lberto 
San tías , y escribano D. José María Rey , que tendrá  efec
to en las Casas consistoriales de esta corto.

Clero.

Núm. 93 del in v en ta rio .= U n a  casa en esta c iudad de 
Sevilla , calle Bancaleros , núm . 1 6 , que perteneció  á la 
m em oria fundada en  el Salvador de la m ism a , por las Se
ñoras Vélaseos : linda por la derecha con el núm . 17 , de 
d icha procedencia , y por la izquierda con la del n úm . 15, 
de D. José H e r re ra : consta su área  de 635 p ie s ; con pi
so bajo, p rin cip al y azotea : no  tiene cargas que afecten la 
ven ta : está a rrendada  en 360 rs. an u ales : se ha cap ita li
zado, por la C ontaduría de provincia con la deducción p re 
ven ida, en 8,100 r s . , y los peritos, que declaran  su fá
brica en  tercera vida , la h an  apreciado en la can tidad  de 
15,600 rs.

Núm. 137 del inven tario  « O t r a  id. en  i d . , b a rrio  de 
la M acarena, calle C arranza, nú m . 1.°, co rrespond ien te  á 
la capellanía de Pedro C arranza, fundada en la p a rroqu ia  
do Omnium Sanctorum : linda por la derecha con el án g u 
lo que form a á la calle M osquitos, y por la izqu ierda con 
la p uerta  falsa de D. José María C a rn eb a lí, que com unica 
á la resolana : consta su área de 5,400 p ies; con piso bajo, 
alto y una pequeña azotea: no tiene cargas: está a rre n d a 
da en 575 rs. y 10 m rs. an u ales : se ha capitalizado en 
12,944 rs. 6 m rs.; y los p e r ito s , que d eclaran  su  fábrica 
en tercera  y  últim a v id a , la han  apreciado en  15,900 rs.

Núm. 251 del in v e n ta rio .= O lra  id. en  id ., plaza do los 
T erceros, núm . 11 , que perteneció  á la herm andad  de la 
E n trada  en  Je ru sa le n : consta su á rea  de 80 y cuarta  va
ras c u a d ra d a s , d is trib u id a  en su ún ica  planta b a ja , en 
accesoria con postigo á la p u e rta  del S o l: linda por la iz
qu ierda  con la casa núm . 1 0 , y po r la derecha  con el 
núm . 1.®: tam poco tiene  ca rg as : está a rrendada  en 720 
reales anuales: se ha capitalizado en 16,200 r s . ; y los pe 
rito s , que declaran  su  fábrica en segunda  v id a ,  la han 
apreciado en 20,000 rs.

Núm. 281 del inven tario .—^Otra id. en id .,  calle de las 
C ruces1, núm . 14 , que perteneció  á la U niversidad de be
neficiados de la m ism a : linda con el núm . 15 dei clero, y 
con el convento  de m onjas T eresas: consta su  área  de 
1,820 p ies ; con piso b a jo , p r in c ip a l, azotea y  un  Cuarto 
pajar: 110 tiene tam poco cargas: está a rren d ad a  en  720 rs. 
a n u a le s : se ha capitalizado en  16,200 r s . ; y los peritos, 
que declaran su  fábrica en tercera v id a , la h an  ap rec ia
do en  17,900 rs,.

Núm. 324 del in v en ta rio .—O tra id. en  id. , plaza de 
San Francisco, núm . 31, que pertenec ió  al convento de 
m onjas de Santa Clara de la m ism a : linda  po r la derecha 
con el núm . 32 , y  por la izquierda y espalda con el 30: 
consta su área en  el uso de 83 varas c u a d ra d a s , y  en  el 
portal de 2 0 ; con piso bajo, en tre su e lo , p rin c ip a l,  se
g u n d o , tercero , azotea y  u n  cu arto : tam poco tiene  car
gas : está a rren d ad a  en  1,642 rs. anuales: se h a  capitaliza
do en  36,945 r s . ; y los perito s , que declaran  su  fábrica 
en  p rim era  y segunda v id a , la han  apreciado en 39,500 
reales^

Núm . 330 del inv en ta rio .* -O tra  id. en  id., calle Beatos, 
núm . 2 , de la misma procedencia que la a n te r io r :  l in 
da con el n úm . 3 de D. F rancisco C a stro , y con el n ú 
m ero 1 del c le ro : su área consta de 1,982 p ie s ; con piso 
b a jo , p rin c ip a l y azotea: tam poco tiene carga : está a r 
rendada  en 620 rs. an u ales : se ha capitalizado en 
13,950 r s . ; y los p e rito s, q u e  declaran su fábrica en te r
cera v id a , la han apreciado en 13,950 rs.

Núm . 337 del in v en ta rio .— Otra id. en i d . , calle de los 
M ercaderes, núm . 33, que perteneció  al convento  de San 
C lem ente de la m ism a: linda p o r la derecha con el n ú 
m ero 34, por la izqu ierda con el 32 , y po r la espalda 
con el hospital de San Ju an  de Dios-. tam poco tiene  ca r
gas: está a rrendada  en 1;865 rs. an u a les : se ha apreciado 
por los p erito s, que declaran su  fábrica en  ú ltim a vida, 
en 30,000 r s . , y la C ontaduría la ha capitalizado en 
41,962 rs. 17 m rs.

Núm. 515 del inventario .** O tra id. en  i d . , calle de la 
Espada , núm . 2 , pertenecien te  al patronato de Doña Jose
fa S e n d e q u i, que fundó en  el convento de la Paz de la 
m ism a : linda por la dereeha  cotí la d eD . José de G a n c i-  
n o t lo , y por la izqu ierda con el núm . 1.°: no le resu ltan

tam poco c a rg a s : está a rren d ad a  en  334 rs. anuales: se*ha 
capitalizado en 8,640 r s . ; y los perito s , que declaran su 
fábrica en  tercera  v ida y  su  área  de 547 p ie s , con piso 
ba jo , p rin c ip a l y azo tea , la han  apreciado en 15,250 rs.

Núm . 524 del inventario . = » Otra id. en id ., calle Ru
bio , núm . 11 , que p e rtenec ió  al cabildo de Beceo: linda 
por la d e recha  con el núm . 1 2 , de la misma procedencia* 
y por la izqu ierda con el núm . 4 0 , de Doña Cármen Ro
d ríg u ez ; consta su  á rea  de 3,002 p ies ; con piso bajo 
p rin c ip a l y azotea : tam poco tien e  c a rg a s : está arrendada 
en  1,020 r s . : se ha  capitalizado en  ,22,950 r s . ; y l05 pe-. 
r i to s ,  que declaran  su fábrica en  segunda y  tercera vida 
la h an  apreciado en  22;980 ra. ’

Estas f in c a s , au n q u e  pertenecien tes al clero , se han 
lasado con arreglo  á la Real ó rden  de 10 de Setiem bre úl
tim o , por ig n orarse  sus linderos y  o tras circunstancias 
necesarias para  exac titud  del anuncio .

No se ad m itirán  posturas que no  cu b ran  el tipo do 
aquella.

El precio  e n  que sean  rem atadas se pagará en la 
form a y plazos que p re tié n e  el a rt. 6.° de la ley de des
am ortización.

Notas. 1.a Las fincas de qu é  se tra ta  no  se hallan 
gravadas co n  carga a lguna  , según  resu lta  de los antece
den tes que ex isten  en  la C ontaduría p rin cip al de Hacien
da  pública de esta p rov incia  ; pero  si apareciese, se in 
d em n izará  al com prador.

2.a Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  
hasta  la tom a de posesión  se rán  de cuen ta  del com prador.

Sevilla 5 de D iciem bre de 1855.— El comisionado p rin 
cipal , Ju an  José Hidalgo.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la  provincia* 
y en  v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción  
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta  , en  el dia y  
hora que se d i r á , las fincas siguientes:

R em ate para  el dia 17 de E nero  de 4 856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  D. G er
vasio Ucelay y  escribano D. Santiago Saez H e rm u a , que 
ten d rá  efecto en  las Casas consistoriales de esta corte.

Clero.

Núm. 43 del in v en ta rio .= U n a  casa en  esta ciudad de 
Sevilla , calle del O m bligo , hoy del P e la d e ro , núm . 22, 
que  pertenec ió  á la capellan ía  de Leonor M anuel, en  el 
Salvador: linda por la izquierda y  espalda con el núm . 21, 
y po r la derecha con la del 23 : consta  su  á rea  de 139 Va» 
ras cuadradas en  la planta baja , con p rim er piso y azn* 
tea : está a rrendada  en  844 rs. 32 m rs. a rtiia íé s , y  Siíi • 
afección á n in g ú n  trib u to  : se ha capitalizado p o r la Con
taduría  de p rov incia  en  19,041 rs. 6 m r s . , y  los peritos, 
que declaran  su  fábrica en b u en a  vida , la h an  apreciado 
en  54,600 rs.

Núm . 77 del in v en ta r io.==Otra id. en  id ., calle de la 
A lbóndiga, n ú m . 34 , p rocedente  de la capellanía de F ra n 
cisco Tobías y M artin : linda por la derecha y espalda 
con el núm . 35 , y por la izquierda con el 33: consta su  
área de 26 y u n  terc io  v a ras cuadradas con piso p rim ero  
y  segundo: se halla  a rren d ad a  en 306 rs. anuales , y está  
afecta á un  trib u to  de 30 rs. de rédito  anual en  favor de i 
hospital del E sp íritu  Santo , que no es d ed u cib le : la Con
tad u ría  de provincia la ha capitalizado en  8,100 r s . , y  los 
p e rito s , que declaran  su fábrica en  te rcera  v id a , la h an  
apreciado en 17,500 rs.

Núm . 115 del 'in v e n ta r io .« O tr a  id. e n  i d . , barrio dé 
T rian á  , calle C astilla , núm . 4 , que  p e rtenec ió  á la 
herm andad  del Santísim o Cristo de la Corona del Sagra
rio : linda por la izqu ierda con o tra  de la m ism a pro
cedencia , y por la derecha  con el núm . 3 :  consta su 
area  de 665 v a ras cu ad rad as , con p rim e r p iso : no lie-* 
ne carg as: se halla a rren d ad a  en 600 rs. a n u a le s : la 
C onladuiia  la ha capitalizado en 13,500 rs., y  los peri
to s, que declaran  su fábrica en  tercera  v id a ,  la h an  
apreciado en  47,740 rs.

Núm . 167 del in v e n ta r io .« O tra  id. en  id .,  calle de 
la H aza , en  el b a rrio  de la M acarena , núm . 4 , que p e r
teneció  al pa tronato  de Pedro  Estéban C ortés: consta 
su á rea  de 293 u n  tercio varas cu ad rad as , con p r im e r  
piso y azo tea : no tiene carga que afecte la v e n ta : está 
a rren d ad a  en 540 r s . : se lia capitalizado en 12,450 rs., 
y los p e rito s , que declaran  su  fábrica en  tercera  v ida, 
la han  apreciado en  12,150 rs.

Núm . 268 del inven tario .— Otra id. en id ., b a rrio  de 
T riana , en  la orilla del r io , núm . 4 8 p r im e ro , esquina á 
Puerto C am aronero , que perteneció á la herm andad  de 
San A ntonio de los C astellanos; consta su  á rea  de 4,930 
pies y m edio cuadrados, con piso p rincipal y  segundo, 
con azotea : está afecta , en u n ió n  de o tras fincas , á u n  
censo de 88 rs. , y  otro de 300 rs. de réd ito  a n u a l , ig n o 
rándose á qu ién  se paga el p r im e ro , y  el segundo en fa
vor de la capellanía de Guillerm o T o to n , que se liquida
rán  en su d ia : se halla a rrendada  en  960 rs. an u a les : se 
ha capitalizado en  21,600 r s . , y los peritos , que declaran  
su  fábrica e n  tercera  y ú ltim a vida , la h an  apreciado e n  
28,400 rs.*

Núm . 1,367 del inventario.*=*Otra id. en  id.~, calle Pa
sión , núm . 4 , que perteneció  á la fábrica del cabildo d é  
esta Santa iglesia c a te d ra l ; linda por la derecha con casa 
de D. Ramón S o b rin o , y por su  izquierda con el Anfitea- 

i t r o : consta su  área de 4,804 p ie s , con piso p rin c ip a l, se
gundo  y a zo tea : está g ra v ad a , como lo están  todos los 
b ienes del c a b ild o , á ías cargas s ig u ie n te s : un a  de 250 
m isas y  u n a  lib ra  de cera  anual á favor del convento  de 
la Merced de la m isma ; u n  tribu to  perpetuo  de 45,750 rs. 
anuales ó favor de la casa de Misericordia de i d . ; otro de  
5,280 rs. á favor de i d . , y otro que se paga al M arques de 
Campo N uevo , Conde de San R em i, de 176,000 r s . , los 
cuales no afectan la venta de esta finca por estar pen d ien 
te de una liquidación : está a rren d ad a  en 1,440 rs. an u a 
les : se ha  capitalizado en  32,400 r s . , y  los p e rito s, que 
declaran  su fábrica en  tercera  v id a , la h a n  apreciado en  
33,840 rs.

Núm. 1,395 del in v e n ta rio .= O tra  id. en  id., calle de la 
Plata, núm . 1, de igual procedencia que la an te rio r  y  con 
las m ism as cargas que no afectan la v en ta  por la razón 
ex p resad a : consta su área de 1,306 pies: tiene piso p r in 
c ip a l, segundo y  azotea: está a rren d ad a  en  4,920 reales 
a r ra le s :  se ha  capitalizsdo en  43,200 rs., y los peritos, que 
declaran  su fábrica en  p rim era  vida, la h a n  apreciado en
130,200 rs.

Núm. 1,416 del inven tario . —  O tra id. en  i d . , calle de 
San Basilio, núm . 44 , tam bién  de  la fábrica del cabildo 
catedral, sobre las que gravan las m ism as cargas g e n era 
les, que no le afectan po r la razón re fe r id a ; linda por la 
derecha  con la del núm . 45 y  con los n ú m eros 11 , 42 y
4 3 de la calle del A ray an : consta su area de 771 varas 
cu ad rad as , con piso bajo y p rin c ip a l: se halla a rren d ad a  
en 1,916 rs. an u a les : se ha capitalizado en  43,410 rs., y  
los peritos, que declaran  su fábrica en  segunda vida , ia 
lian apreciado en  91,230 rs.

Núm . 1,418 del inven tario .**  O tra id. en  id .,  caüe de 
San Eloy, núm . 32, de igual procedencia que la an te rio r, 
y por consiguiente con las m ismas cargas g en era le s , que 
no afectan la venta : linda  por la derecha  con el núm . 1 
de la calle de San R oque , y  por l t  izqu ierda con el n ú 
m ero  31 de la Caridad : consta su  área de 4,461 p ie s , con 
piso p r in c ip a l , segundo y  azotea: esfá a rren d ad a  en  4,020 
reales anuales: se ha capitalizado en  43,200 rs., y  los pe-, 
rito s1 que declaran  su fábrica en  segunda y tercera  vida* 
la h an  apreciado en  49,525 rs,

Núin. 4,655 del inventario . — O tra id. éh  id ., calle del 
A lm iran tazgo , núm . 16 m o d ern o , de la m ism a proceden
cia, sin  otros gravám enes que ios generales ya expresados 
y qu e  no afectan la venta por la liquidación especial pém-y 
d ie n te ; linda  po r la derecha Con el núm . 47 , y por la iz
qu ierda con el 15: consta su  área de29*/¿ varas cua
dradas , con piso principal * m iradores y a z o te a : se halla  
arren d ad a , en  528 rs. anuales : se ha capitalizado en  
14,8SO rs., y los peritos, que declaran  su  fábrica  e n  te& era  
vida , la h an  apreciado en 46,004 rs. 14 m rs.

Estas fincas, á pesar de pertenecer al c le ro , se h an  
tasado con arreglo á la Real ó rd en  de 10 de Setiem bre ú l
tim o , por ignorarse sus linderos y o tras c ircunstanc ias 
necesarias para exactitud  del anuncio .

No se adm itirá  p o stu ra  que 110 cu b ra  el tipo fyado 
para la subasta.

El precio en que  fu e ren  rem atadas se pagará en  la for» 
ma y plazos que  previene el art. 6.* de la ley de  4.° de 
Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas d eq u e  se tra ta  no se hallan  grava-» 
das con carga a lguna, según  resu lta  de los an teceden tes que  
ex is ten  en  la C ontaduría p rincipal de  Hacienda pública 
de esta p ro v in cia ; pero  si ap areciese , se indem nizará  al 
com prador.

2.a Los derechos del exped ien te  h asta  la tom a de po
sesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Sevilla 6 de D iciem bre de 1855.— E1 Comisionado prin* 
c ip a l , Juan  José Hidalgo.

HUELVA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador civil de  esta p ro 
v incia  , y conform e á la ley de 1.° de Mayo ú ltim o ó ins
trucción  de 31 del m ism o, se sacan  á pública subasta , e a  
el dia y hora que se expresará  , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el m ism o dia y hora  que  el precedente, 
an te  el Sr. Juez y escribano  m encionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm . 934 del invenlario .«*U a cercado de la proc*** 
dencia que a rrib a  se expresa, q u e  perleoéoió á la fábrio* 
p a rro q u ia l de la Puebla da G uzm art, el éual sa  ha lb t.en  
su  térm ino  y sitio  de la Corrafesa, de cabida 46 fanegas y
5 a lm udes, que lo lleva en  arrendamiento D. José de  la



Cruz del Valle, en la cantidad anual de 320 rs. vn., capi
talizada en  5,760 rs ., y tasada en 13,230 r s . , por cuy a 
cantidad se saca á subasta. Linda al Sur con el callejón 
de la Corratesa; al Este con cercado de la viuda de Don 
Diego Barroso, y al Oeste con terrenos de D. Antonio de 
los R eyes: esta finca ha  sido medida y tasad a , por igno
rarse las c ircunstancias necesarias para anunciarla  en 
pública licitación.

Esta finca sé halla gravada con una  carga de 81 reales 
para nueve misas can tad as, y el com prador estará á lo 
que se resuelva sobre este p a rticu la r, es decir, si dicha 
carga debe c'timplirse por él se rebajará su  im porté del 
precio del remate en los plazos que haya lugar, y si se 
hace cargo el Gobierno de e l la , entonces se en tenderá  
enajenada libre del expresado gravam en, y si apareciere 
alguna otra, se indem nizará  al com prador.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el a rt. 6.* de  la ley de 1 
de Mayo de 1855.

Los derechos de expediente hasta la tom a de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huelva 6 de Diciembre de 1855 .»E l Comisionado, Ge
rónim o Martin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán  al m ejor postor, e* 
cual las pagará en  metálico en los plazos sig u ien tes:

Diez por 4 00 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes , el 8 

por 100.
E n cada uno  de los dos años su b s ig u ien te s , el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 40 años restantes, el 6 por 400.

. De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 4 4 
años.

Los com pradores podrán an tic ipar el pago de uno  ó 
mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo; 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de b ie
nes nacionales, se suspende la subasta anunciada para el 
18 del actual, de una casa en Sevilla, calle del A lm iran
tazgo, núm eros 19 y 20 y 4,277 del inventario.

Lo que se anuncia para conocim iento de ios licitadores.
Madrid 4 4 de Diciembre de 4835.
Lo que se anuncia  al público con objeto de que los in 

dividuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
tincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 41 de Diciem bre de 4 855.=» El comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Alcaldía constitucional de M adrid.=Juzgado délas Vis- 
tillas ,= P o r providencia del Sr. D. Pedro Martínez Luna, 
Alcalde constitucional del juzgado de las V istillas, y en 
atención á ignorarse la habitación de D. Francisco Ordo- 
ñez de Barraicoa , se le cita por medio del presente para 
que el dia 47 del corriente mes y hora de las doce de su 
m añ an a , se presente por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante en este juzgado , que se halla en la Plaza de 
la C ontitucion, núm . 7, cuarto principal de la izquierda, 
para que tenga efecto la celebración del juicio de concilia
ción á que es dem andado por D. Felipe Andrés sobre pa
go de m aravedís.

Madrid 8 de Diciembre de 185o.=»Pedro Martínez 
Luna. 4426

En virtud  del presente se hace saber, que cualquiera 
persona én cuyo poder existan varias carpetas de deuda 
con ínteres, marcadas con el núm ero 4 4, por la cantidad 
de 902,308 rs. 25 m rs., y otras varias carpetas de deuda 
con ín teres de am ortización , m arcadas con el núm e
ro 613, por la cantidad de 774,754 rs; 25 m rs., pertene
ciente al patronato que en la villa del Castillo de las Guar
dias fundó Bartolomé Gómez del Castillo, las presentarán 
ó darán noticia de su paradero á D. Manuel López Miran
da , "Vecino de la ciudad de Sevilla, calle del Amor de Dios, 
núm ero 2 , como apoderado que es de los patronos de d i
cha fundación : lo que se hace saber por medio del pre
sen te, por haberse extraviado las expresadas carpetas, ig
norándose donde se hallan. Y para que llegue á noticia de 
todos, se rem ite el presente para su inserción á la Gaceta 
de Madrid.

Sevilla 24 de Noviembre de 4 855.^Licenciado¡ D. José 
Marja Rodríguez. 4427

D. Francisco García Som olinos, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido &c.

Habiéndose solicitado por parte de Francisco Sánchez 
M anzano, vecino de la ciudad de A ntequera , la adjudica
ción en propiedad de los bienes-doíacion de la capellanía 
colativa que en el pasado año de 1 644 fundó María Ruiz 
Cruz , m ujer que fue de Bartolomé Borrego;, de esta vecin
dad , he determ inado én tre  otras cosas convocar, como se 
hace por el p resen te , á todas las personas que se crean 
con derecho á los indicados bienes, á fin de que puedan 
deducirlo en este juzgado, en el térm ino de 30 dias, á con
tar desde su inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia ; que si lo hicieren se les oirá y 
adm inistrará, ju s tic ia , y en otro caso sin mas citarlos se 
con tinuará  y te rm inará  el expediente formado en su ra
zón por sus trám ites reg u la res , parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Estepa 30 de Noviembre de 185o.=Francisco García 
Somolinos.=*Por m andado del Sr. Juez, José Joaquín dei 
Pozo. 4446

' Don Ignacio Castell, Alcalde constitucional de esta villa 
de Tarancon y Juez in terino  de prim era instancia de la 
misma y Su partido por {ausencia del [señor propietario 
eíi uso de licencia, que de ser asi el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las pe r
sonas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen la dotación de la capellanía cola
tiva fundada en Pozo Rubio por el licenciado D. Manuel 
M artínez Reluz, vacante hoy por fallecimiento de su ú lti
mo poseedor D. Crisanto Peñacarrillo , vecino que fué de 
la Puébla de Almoradid, y á cuya propiedad y posesión 
se han presentado como opositores Doña Francisca y F ran
cisco Carralero Villanueva, D. Francisco López Vilíaseñor, 
como m arido de Doña Josefa Villanueva Peñacarrillo, ve
cinos de Saelices, y D. Benito Villanueva Peñacarrillo, que 
lo es,dé Almendros, para que en-el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de éste edicto en la Gaceta de 
M adrid, que por único le .se ñ a lo ; comparezcan en este 
juzgado por m edio de procurador, autorizado en forma, á 
usar de su derecho; en inteligencia de que pasado sin ha
berlo verificado se procederá á su adjudicación, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 29 de Noviembre de 4855.=«íg- 
nació Castell.«=Por su mandado, Pedro María Legoiza.

445 i

En virtud  de providencia dictada an te  mí el infras
crito  escribano por el Sr. D. Miguel Joven de Salas, Juez 
de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta 
c a p ita l , se cita , llama y emplaza ú todos los acreedores 
que lo sean á la testam entaria de la difunta Doña Pía 
Aguado , viuda , vecina que fue de esta corte , para que 
al térm ino preciso de 30 dias, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio se inserte  en la Gaceta, se presen 
ten  á reclam ar sus respectivos créditos en el juzgado de 
S. S. por mi escribanía : bajo apercibim iento de que no 
haciéndolo, trascurrido dicho térm ino sin verificarlo , les 
parará  perjuicio.

Madrid 7 de Diciem bre de 4 855.*L am adrid . 4453

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y conozco á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por D. Antonio de Soto Rojas , y al patro
no que fuere de ella, para que dentro del térm ino preciso 
y perentorio de 30 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio  en la Gaceta de M adrid , se personen por sí 
Ó por medio de procurador legalmente autorizado en los 
autos de desvinculacion de dicha capellanía que penden 
en mi juzgado y escribanía del infrascrito ; bajo apercibi
miento de que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
continuarán los autos hasta su decisión , la cual les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2o de Octubre de 4 855 « J o s é  Perez J im én ez .»  
Joaquín Rubio, 4462

D. Fernando Fernandez de Roda, Juez de prim era  ins- 
tancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la capellanía que fundó D. Alon
so Gil Navarro, Doña Ana de Sena Velasco y D. F ran c is
co de San Juan de Calahorra por escritura pública otor
gada ante el escribano D. Miguel Solana en el año de 
4 654, en Villanueva del Sacramento, llamada antiguam en
te Cortijo deM anilva, térm ino que era de la villa de Ca
sares, compuesta de dos cortijos de tierra, el uno llamado 
del Hacho, en la misma jurisdicción, lindante con tierras 
de Gonzalo Perez y  las de Bazan, camino que va á la 
Torre de la D uquesa y Arroyo de Uvas y Estanquillo, y 
el otro en el paraje de Alcorrin, del propio térm ino, lin
dante con D. Luis Mendoza, los herederos del beneficia
do, D. Luis de Valenzuela y camino de G ibraltar y otros, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados desdé el en 
que se inserte  esta publicación en la Gaceta del Gobier
no, concurran á ejercitarle en la forma legal en  el expe
diente promovido en este mi juzgado y escribanía del in
frascrito por Doña Ana Collado, vecina de la villa de Ma- 
nilva.

Dado en Estepona á 7 de Noviembre de 4 855.=* F er
nando Fernandez de Roda .—Por su mandado, José Rubio.

4424

D. Fernando Fernandez de R oda, Juez de prim era 
instancia por S. M. de esta villa y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que forman la dotación de 
la capellanía que en la parroquial de Manilva fundó Don 
Alonso Antonio de la Calle, presbítero , por escritu ra  
otorgada én ella á 3 de Noviembre del año pasado de 
4 852 ante el escribano D. Ltíis A guilera, y  sua agrega
ciones por ante los escribanos D. Francisco Zedrun y 
D. Miguel Vicente de Ocaña en 4754 y 4758, para que 
en el térm ino de 30 dias /  contados desde la inserción del 
p resente en la Gaceta de Madrid, le deduzcan en este 
juzgado ; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en el ex
pediente que para la adjudicación en propiedad , posesión 
y usufructo se ha incoado en éste juzgado por parte  de 
Doña Ana Josefa Collado y D. Juan Antonio L uenix , co
mo m arido de Doña María de la Paz Echavarne, vecinos 
de la expresada villa de Manilva.

Dado en la villa de Estepona á 25 de Octubre de 1 8 5 5 .»  
Fernando Fernandez de Roda.=--Por mandado de dicho 
señor, José Reta. 4425

D. Matías Jiménez Perona , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Zamora y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa que en la iglesia parroquial de Caslro- 
nuevo, con la advocación de N uestra Señora del Mercado, 
y su altar de Nuestra Señora del Rosario , fundó D. Miguel 
Val v e rd e , á fin de que comparezcan en este juzgado y 
oficio del infrascrito escribano á expresar y justificar el 
que contem plen les asiste, dentro de nueve dias que se 
les concede por tercero y último térm ino ; y bajo aperci
bim iento que pasado les parará el perjuicio, pues asi lo 
tengo proveído en la demanda promovida por Lucas 
Alonso, vecino de Coreses, como legítimo representante 
de su m ujer Segunda Alliendez , sobre que como parien- 
ta inm ediata del fundador se la adjudiquen en propie
dad y en concepto de libres los bienes que componen la 
dotación de lá indicada cape llan ía , conforme á lo preve
nido en la ley de las Cortes de 49 de Agosto de 1844 , res
tablecida por Real decreto de 6 de Febrero último.

Zamora 3 de Diciem bre de 4 855.=M atías Jiménez Pe- 
ro n a .= P o r mandado de S. S . , Severiano Fernandez.

4465

D. José Perez Jiménez , Auditor honorario de Marina 
y Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito , llamo y convoco á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía fundada por D. Diego de Soto Castellanos, y al patrono 
que fuere de ella, para que dentro del térm ino preciso de 30 
dias , contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid , se personen por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado en los autos de desvin
culacion de dicha capellanía que penden en mi juzgado 
y  escribanía del intrascrito ; bajo apercibim iento de que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo se continuarán  los 
autos hasta su decisión , la cual les parará el perjuicio 
que haya lu£;ar.

Cádiz 25 de Octubre de 4 8 5 5 .» José Perez J im én e z .»  
Joaquín Rubio. 4463

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de p rim era instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y. convoco á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía fundada por Doña Ana de Patencia, y al patrono que 
fuere de ella, para que dentro del térm ino preciso y pe
rentorio de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado, en  los autos 
de desvinculacion de dicha capellanía que penden en mi 
juzgado y escribanía del infrascrito; baje apercibim iento 
de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo se con tinua
ran  los autos hasta su decisión , la cual les parará el per
juicio que hava lugar.

Cádiz 25 de Octubre de 1855.»José Perez J im enez.=  
Joaquín Rubio. 4464

Doctor D. Ramón Polo y Flores, Juez de prim era ins“ 
tancia de esta ciudad de Almagro y su pariido &c.

Por el presente se cita á José Maldonado, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 20 dias, 
contados desde el último en que se anuncie en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta provincia, se presente 
en este juzgado y escribanía del infrascrito para ser cita
do de eviccion y saneam iento como vendedor de un  mo
lino de aceite á Doña Josefa López Prado, vecina de esta 
ciudad, y como heredero de Antonia Maldonado, difunta, 
lo cual asi fué acordado por auto de 20 de Noviembre ú l
timo en el expediente civil ordinario que se sigue á in s
tancia de Pedro y Blas Dotor Colino, contra la referida 
Doña Josefa; apercibido el José Maldonado que de no com
parecer se entenderá la citación con los estrados del Tri
bunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 7 de Diciembre de 4 853.=»Ramon 
Polo y Flores.=~De su orden , Juan José Gil. 4474

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. Cayeta
no Arrea , Juez de prim era instancia de esta villa, re fren 
dada del escribano de núm ero de la misma D. Celestino 
de A nsótegui, se saca á pública subasta la casa posada 
denominada del Galgo* sita en la Cava baja de esta corte, 
señalada con el núm . 4 0 moderno de la m anzana 4 50, que 
comprende, con lo que lá corresponde de sus medianerías, 
5,782 pies cuadrados de terreno , tasada en la cantidad de 
34 6,940 rs. á rebajar cargas; en la inteligencia que para 
su rem ate está señalado el dia 48 de Enero próximo veni
dero y su hora de las doce, en la audiencia del referido 
Sr. Juez, que la tiene en el piso b>jo de la territorial.

Madrid 4 4 de Diciembre de 1855.=Ce!estino de Ansó— 
tegui. 4484

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto Santias, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio 'de esta 
corte , se cita á las personas que tuvieren  empeñadas j o 
p as/a lh a ja s  ú otros efectos en la casa de préstamos que 
ímbo en la calle de la Gorgnera, núm . 45 , cuarto p rin ci
pal , y que se trasladó á la de Atocha , núm. 28 , cuarto se
gundo , y que hayan cumplido un año, para que acudan 
á desempeñarlos en el térm ino de 4 0 dias que por último 
se les concede, á contar desde el siguiente á la publica
ción de este anuncio en  la Gaceta ; en la inteligencia que 
de no hacerlo asi se procederá á su enagenacion. 4478

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
G arcía, Juez togado de prim era instancia del distrito de 
las Vistillas de esta cap ital, refrendada del escribano de 
núm ero D. Domingo Bande, se convoca á "nueva ju n ta  ge
neral de acreedores ó los bienes del concurso de D. José 
Polo de la S ierra , señalándose para su celebración el dia 20 
del corriente, á las doce de su m añ a n a , en la audiencia 
de S. S., y para que llegue á noticia de todos los ausentes 
é ignorados se les cita por medio del presente ; aperci
biéndoles que si no concurriesen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 42 de Diciembre de 4 855.***P. I. de D. Domin
go Bande, Tomas María Bande. 4482

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley acerca 
del servicio de bagajes.

La comisión nom brada para  d a r dictam en acerca 
del proyecto de ley presentado por el Gobierno de

b. M. para el arreglo del servicio de bagajes, lo ha exa
m inado con la detención debida, y estando conform e 
con él, au n q u e  con algunas pequeñas m édlficaciones 
que ha in tru d u c id o , tiene la honra de som eter á la d e 
liberación  de las Cortes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1 El servició de bagajes se consideré 
como carga general del Eslado , y  en lo sucesivo se le 
van tará  por todos los 'con tribuyen tes á los dem ás tr i 
butos en la parte  que se dispone en esta ley.

Art. 2.° Se verificará dicho servicio po r m edió de 
con tra tas celebradas en pública subasta pór las d ip u ta 
ciones provinciales, presididas por los respectivos gober
nadores, y con asistencia del comisario de guerra  de la 
provincia.

A rt. 3 /  Las m ism as corporaciones m arcarán  las 
condiciones y duración de las co n tra tas , com prendien
do en una sola todo el servicio de la p rov incia, ó d ivi
diéndolo en varias p a rtes, debiendo en ambos casos f i
ja r  el núm ero y  clase de trasportes o rdinarios y ex
traordinarios que se consideren precisos en  cada p u n 
to de etapa, poniéndose antes de acuerdo con el capi
tán general del distrito .

Tam bién señalará la cantidad que ha d ese rv ir  de ti
po á la subasta con arreglo á las c ircunstanc ias y 
costum bres locales.

A rt. 4.° Los que tienen derecho á que se les faci
liten bagajes, con tin u arán  pagando por ellos las can
tidades que se hallan estab lec idas, y el Tesoro público 
solo satisfará la diferencia que haya en tre  esta sum a y 
el precio de con tra ta .

Cuando los que u tilicen  los bagajes dejen de pagar 
por cualqu ier motivo el todo ó parte  de la cantidad 
que deben sa tis facer, el Tesoro abonará  al co n tra tis ta  
todo lo q u e  debe percib ir según su estipu lación , cuan
do presenten el recibo ó docum ento que acredite  la fal
ta de pago.

En estos casos la adm inistración  m ilita r cuidará de 
que se verifique el re in tegro .

Art. 5.° Los contratos serán  som etidos á la apro* 
b ac io n d el Gobierno por conducto de los gobernadores 
de p ro v in c ia , quienes los rem itirán  con su d ictám en.

A rt. 6.° Las diputaciones p rov inciales, de acuerdo 
con los cap itanes generales de d is tr ito , fijarán los 
puntos en que deban establecerse los depósitos de ba
gajes.

A rt. 7.° Las autoridades m ilitares al expedir pa
saportes del a liarán  en ellos el núm ero y clase de ba
gajes que consideren absolutam ente precisos con a rre 
glo á Ordenanza; y  los cuerpos, y los individuos suel
tos que tengan derecho á recib ir este au x ilio , no po 
d rán  exigir otros que los señalados en dichos do
cum en tos, ni los alcaldes darán  órdenes para sum i
nistrarlos.

A rt. 8.° En el caso de que en c ircunstancias ex
traord inarias haya de fraccionarse una fuerza después de 
em prendida su m archa, y no puedan proveerse del 
oportuno  pasaporte , el jefe principal de aquella facili
tará á la tropa segregada un  pase en el que, bajo su 
responsabilidad , expresará el núm ero, clase de in d iv i
duos y bagajes que tengan derecho ú exigir.

Art. 9.° Los contratistas no facilitarán n ingún  b a 
gaje sin orden por escrito de los respectivos alcaldes, 
y de los trasportes que sum inistren  exigirán recibo al 
pié de dichas órdenes, las cuales re ten d rán  para que 
sirvan de justificación en las cuentas que presenten.

Art. 4 0. Cuando por circunstancias extraordinarias, 
en que el m ejor servicio público lo exigiera , las au
toridades m ilitares o jefe de fuerza tuviesen que se
pararse de las prevenciones de esta ley para facilitar 
trasportes á las tropas, quedarán  relevadas de toda res
ponsab ilidad , siem pre que esten p lenam ente ju s tific a -, 
das las causas que lo hayan motivado.

Art. 11. Cuando no pueda con tra ta rse  este se rv i
cio en alguna provincia ó.pueblo de etapa; cuando se ne
cesiten mas bagajes dé los que el contra tis ta  debe faci
litar, ó cuando las necesidades dei servicio exijan que 
las tropas m archen por pueblos en que no haya depó
sito de bagajes contratados, se facilitarán estos por re 
parto  vecinal; pero los que los presten tienen  derecho 
á cobrar las mismas cantidades por que estuviese con
tratado el depósito mas inm ediato, ó en su  defecto la 
que señale la d iputación provincial.

Art. 4 2. Cuando llegue el caso de que los veci
nos de los paeblos hayaii de p restar el servicio de baga
jes, se observarán las reglas siguientes:

1 .a Las d iputaciones provinciales d ividirán los pue
blos de la provincia en cantones. En cada uno se 
form ará un padrón de los bagajes que haya en los pue
blos que lo com po n g an , tu rn an d o  todos en p resta r 
el servicio con igualdad.

2 .a Todos los bagajes de tiro y carga propios de los 
vecinos de los pueblos, están obligados á p restar este- 
servicio, sin mas excepción que la de aquellos que se ha
llen destinados á otro que tam bién sea público, en 
cuyo núm ero se com prenden los caballos de los m ilicia
nos nacionales.

3 .a Los alcaldes no podrán em bargar bagaje alguno 
que no pertenezca ai pueblo de su jurisd icción , y m e
nos á los que en ellos se hallen de tránsito . El alcalde 
que falle á esta prevención, deberá abonar los daños 
y perjuicios que se ocasionen, y el gobernador de la 
provincia hará  efectiva esta responsabilidad g u b e rn a ti
vam ente.

4 .a El alcalde del pueblo que haya de facilitar los 
bagajes pedirá por escrito los que correspondan á los 
de los pueblos inm ediatos, y estos deberán facilitarlos 
sin  demora; pero les quedará expedito su derecho de 
queja an te  el gobernador de la provincia si el alcalde 
requ iren te  falta á las reglas establecidas -para p restar 
este servicio.

5 .a Los bagajes que presten este servicio serán  re 
levados precisam ente en el p rim er pueblo donde haya 
depósito co n tra tad o , y en todo caso en aquel donde 
pernocten , pues nunca podrá obligárseles á prestarlo 
por mas de un dia bajo la responsabilidad del jefe 
que m ande la fuerza y del alcalde donde deben ser re
levados.

Art. 4,3. El sum inistro  de bagajes en la parte  que 
el Tesoro público debe satisfacer conform e á lo d is
puesto en esta ley , bien lo presten los con tra tistas, 
bien los vecinos de los pueblos, se liquidará y pagará 
en la misma forma que los otros sum inistros queso pres
tan  á las tropas.

A rt. 1 4. Para a tender á la satisfacción de este ser
vicio por el Tesoro en la parle  que le corresponde se 
gún lo dispuesto por el a rt. 4.° en el año de 4 856 , y 
seis prim eros meses de 1 8 5 7 , se concede un crédito  
al Gobierno de 1 .8 0 0 ,0 0 0  rs.

Art. 15. El Gobierno, al p resen tar los presupuestos 
para el año económ ico que empezará el 4.® de Julio 
de 4 8 5 7 , dará cuenta á las Córtes de los efectos que 
haya producido esta ley; propondrá las m ejoras de que 
sea suscep tib le , y pedirá la suma necesaria para cu 
b rir el servicio á que la misma se refiere.

A rt. 1 6. Quedan derogadas en cuan to  se opongan á 
esta ley las disposiciones anteriores relativas á la p res
tación de bagajes.

Palacio de las Córtes 4 3 de Diciembre de 4 8 5 5 . »  
Francisco Santa C ru z .« Ju a n  del A renaL »C laudio  Mo- 
yano.«rJosé Arias U rÍ3 .«Joaqu in  C arrias.»S an tíago  
Alonso C ordero.«D iego G arcía, secretario .

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley para faci
litar la redención de los censos con .prendidos en la ley de 
desamortización de /.° de Mayo último.

La comisión encargada de dar su dictám en sobre el

proyecto de ley para facilitar ías Redenciones de los 
censos com prendidos en la ley de 1 .° de Mayo ú ltim o , 
ha luchado con dificultades graves, y después de la mas 
ám plia d iscu sió n , de acuerdo con el Gobierno, ha in tro 
ducido grandes reform as en aquel, am pliando sus dis
posiciones para im pulsar la redenc ión , dictando reglas 
acomodadas al régim en especial de algunas provincias, 
y  procurando  sobre todo no sean gravados los pueblos 
á pre tex to  de la desam ortización de los censos, con 
nuevas exacciones que no se encu en tran  en estado de 
su frir .

Favorecer la desam ortización de los censos y esti
m ular á los censatarios para que redim an ó reconozcan, 
estas carg as, preparando la enajenación poste rio r, ha 
sido el pensam iento  dom inante en este proyecto. Si la 
desam ortización de los bienes ra íc e s , hablando general
m ente y prescindiendo de consideraciones p o lític a s , se 
halla recom endada por los buenos principios de la cien
cia económica , m ucho mas lo está la de los censos, que 
represen tan  en dos sentidos la vinculación de la p ro 
piedad. Sus capitales estancados en m anos m uertas son 
u n  cáncer corroedor del dom inio que lo consum e y 
d estruye lentam ente .

Sin em bargo, la comisión no podía , exagerando el 
p rinc ip ió , adm itir el completo perdón de los réditos 
atrasados con que el Gobierno brindaba á los Censata
rios en su proyecto , si se habia de establecer como in 
m ediata consecuencia que la nación tomase sobre sí el 
indem nizar los perjuicios que con sem ejante liberalidad 
se irrogasen á las manos m uertas. H arto gravoso es el 
actual p resupuesto , y no se debía consen tir que se au 
m en tara  con este nuevo capítulo de indem nización.

La dificultad por lo tanto  mas grave que surgía y 
que la comisión ha procurado resolver con acierto 
conciliarido todos los in tereses, era hasta dónde se p o 
día usar de liberalidad sin  que fuese necesario la in -  
dem nizaQ ion, y sobre to d o , sin que se pertu rbase  la 
adm inistración m unicipal, la de beneficencia é in stru c 
ción pública. El perdón de los réditos lleva en sí una 
com pensación , porque será un estím ulo para que ven
gan al caudal de tes m anos m uertas m uchos capitales 
que la incuria  ó 1a malicia de que es susceptible toda 
adm inistración de establecim ientos públicos , tiene por 
ignorados y perdidos. Pero aun  así, el completo perdón 
produciría una  baja im prevista y considerable en los 
presupuestos de las m unicipalidades y de los dem ás es
tablecim ientos, que retrasaría , si no im posibilitaba, cum 
plir obligaciones m uy sagradas. Tai desconcierto adm i
n istrativo  ocasionaría que los pueblos quedaran  sin  ré« 
cursos para las atenciones mas peren torias; que la ju 
ventud no recibiese la in strucc ión  que es tan  ind ispen
sable para asegurar el imperio de las ideas reformadoras; 
que se privase del preciso sustento  al huérfano y al an
ciano acogidos en los asilos de beneficencia ; que se vie
se , en fin, sin socorro el enferm o á quien se tiende una 
mano b ienhechora en nuestros hospitales.

No basta que los censos ignorados vengan á com 
pensar los réditos que se perdonen : es m enester m an
tener en cuanto  se pueda 1a regularidad de los p resu 
puestos, y en tre  hacerlo á costa de una indem nización 
directa y gravosa, ó red u cir algún tan to  el perdón , la 
comisión se ha decidido por este últim o medió , no co n 
donando los atrasos cuando solo consistan en una , dos 
ó tres anualidades, porque el pago de esa insignificante 
suma no puede re tra e r  á los censatarios de asp irar al 
beneficio de la red en c ió n , y porque los censos que tie
nen tan pequeño retraso son los que se consideran 
corriéntes hasta el p u n to  de figurar en los presupuestos 
como ingreso seguro para c u b rir  las atenciones mas 
perentorias.

A unque el proyecto de la comisión difiere del p re 
sentado por el Gobierno en que no concede la com ple
ta condonación de todos los a tra so s , deja solo de p e r
donar lo que no impide la desam ortización , librando al 
pueblo de un recargo gravísimo cuya sum a espanta aun  
sin poderla fijar, y que podría aum entarse frau d u len 
tam ente para gravar el presupuesto general del Estado.

Se han hecho adem ás aclaraciones sobre Ja clase 
de censos y gravám enes á que la ley de desam ortización 
se refiere en su a rt. 4 ,°, y como á la vez se redacta por 
distinta comisión otro proyecto de ley para red im ir 
las cargas piadosas y gravám enes en favor ele la bene
ficencia é instrucción  pública, im porta dejar consignado 
sin  perjuicio de am pliarlo si m enester fuese en los de
bates, que la com isión, de acuerdo con oi Gobierno, 
en tiende com prendido en el presente todo lo que por la 
forma de su constitución ó imposición es un  verdadero 
censo, cualquiera que sea el objeto á que estuvieren 
aplicados sus réditos.

Así pues, im puesto u n  censo y destinados sus rédi
tos á una obra pia, á la beneficencia ó á la instrucción , 
ó vendida una finca de estos establecim ientos á censo 
reservativo , au nque  los réditos se consagren á los obje
tos indicados, esos capitales están sujetos á las reglas que 
la ley de desamortización y el presente proyecto esta
blecen , á diferencia del caso en que sin verdadera im 
posición de censo se ha gravado una finca ó capital de 
un  p a rticu lar con 1a carga de decir misas ó de p resta
ciones piadosas de tal ín d o le , cuya redención se verifi
cará al teno r del otro proyecto.

Los buenos princip ios legislativos y  el propósito de 
facilitar lá redención , han  exigido que se modifique el 
proyecto del Gobierno en cuan to  imponía á los r e d i-  
m entes el cargo de hacer algunas justificaciones para 
acreditar la existencia del gravám en.

Según la comisión, al acreedor es á quien  en su caso 
incum be probar. Respecto del deudor, basta su propia 
confesión; tan to  mas, no adm itiéndola sino en cuan to  
le perjudica, y dejando á salvo los derechos de aquel; 
por cuyo medio se consigue que los redim entes no se 
som etan á form alidades siem pre costosas y d ilatorias.

Forzoso ha creído tam bién la comisión que se N dic
ten  disposiciones especiales para redim ir los laudem ios 
de los censos enfitéuticos. La ley de 4.° de Mayo, ó no 
proveyó á esta necesidad, que es lo mas probable , ó sus 
autores quisieron que con la sola redención de los ré 
ditos anuos quedase extinguido aquel otro derecho. Si 
lo prim ero, se hace indispensable llenar el vacío que 
dejó 1a ley ; si lo segundo, es preciso rep ara r el agravio 
hecho al^señor directo. El Congreso reconocerá fácil
m ente la razón que milita para e llo , considerando que 
todos los censos enfitéuticos tienen en realidad dos c a -  
pítales : ui\o que produce los réditos á n u o s , y  otro 
que da una c incuentena en cada en a jen ac ió n , cuyos 
capitales no guardan relación en tre  sí; pues en algunos 
el rédito  ánuo es insignificante, como la prestación de 
un vaso de agua en reconocim iento del dominio directo , 
m ientras que el infitéuta  cobra sumas considerables á 
título de laudem io en cada venta verdadera ó p resu n 
ta legalm ente , porque la c incuentena se regula por el 
valor total de la cosa censida. Podría suceder que de 
hacerse la redención por el sistema de la ley de 4 .* de 
Mayo, no a tendiendo sino á los réditos á n u o s , y capi
talizando al 4 0, al 8 ó ai o por 1 00, se extinguiese con 
el pago de algunos m aravedís la enfitéusis que ofrez
ca pingües productos en las enajenaciones de los bienes 
afectos.

Util ha parecido tam bién im pedir que cuando se 
paga un  censo m ancom unadam ente por m uchos par
tícipes pueda uno  solo m onopolizar el beneficio de la 
desam ortización. El caso de que la propiedad afecta 
esté dividida en tre  el propietario y el u su fru c tu ario , se 
halla previsto. Tam bién se amplía el térm ino de la re 
dención, y se extinguen los censos de m anos m uertas 
sobre bienes que pertenezcan á o t r a s , para que la p ro 
piedad quede exenta de sem ejantes gravám enes y  los 
postores adquieran  u n  ám plio dom inio, haciéndose los 
respectivos, cargos - y  abonos á los dueños de los bienes 
afectos y de los capitales de censos.

Se ha introducido, en fin, una novedad respecto á

lo que, atendidas sus consecuencias, la comisión re
clama el apoyo de la Asamblea, porque co n tribuye  efi
cazm ente , como ha reconocido el G o b ie rn o , al pensa
m iento de la desamortización y división de los b ien es, á  
s a b e r : que los censos de particu lares que afecten  m an—, 
com unadam ente dos ó mas fincas de tes que se desamor.- t 
tic en , ó una sola que deba subastarse dividida , se ad
m itan  como d inero  por todo su capital á  razón de 100 
reales por cada 3 de ren ta  a n u a l , para pago de los bie* 
nes que se enajenen pertenecientes á la m ano m u erta  
que adeude el gravám en.

Esta disposición no perjudica á sus in tereses , po r
que de no adm itirse esos censos como precio de la su 
basta , se han  de rebajar del im porte de los remates para 
liquidar el valor de las fincas cual se practica actual
m ente, adem ás de proporcionar que las fincas hoy afec- 
tas se vendan como libres , y qu e  el com prador de una 
pequeña suerte  no esté en con tinuo  peligro de que ei 
censualista, usando de su acción solidaria , le reclam e 
los réditos íntegros del capital, poniéndole en el caso 
deplorable de pagar una sum a exo rb itan te , sin m as 
com pensación que el derecho m uchas veces ineficaz de 
ped ir, por medio de ruinosos p le ito s , el prorateo á los 
otros poseedores de las demás suertes m ancom unada- 
m ente hipotecadas.

Si estas consideraciones no bastasen para  recom en
dar la admisión en pago, puesto que sin ella no se ven
derían  jam ás tes fincas obligadas con esa m ancom uni
dad , y estarían  en grave peligro los com pradores, au n  
m ilitaría la razón de que á los censualistas de esta clase 
se les estim ula á que com pren fincas desam ortizadas, y 
alcen las pujas por lo mismo que se les adm ite como 
d inero  los capitales de censos, sin que pueda tem eres 
el m onopolio en las posturas en a tención á que los ca 
pitales están  repartidos en m uchas m anos, cuya con
cu rrencia  asegurará grandes beneficios, salvándose ade
más de graves conflictos á algunas corporaciones cuyos 
censos pasivos tienen condiciones m uy duras para el 
caso de enajenarse sus b ienes, que probablem ente no 
harían  valer los censualistas cuando se les otorgue e l . 
medio fácil y  cómodo de convertir sus capitales en 
bienes raíces susceptibles de mejoras.

Fundada en las razones ex p u estas, la comisión tie
ne el honor de som eter á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1.° Se declaran  com prendidos en el art. 4 * 
de la ley de desam ortización los censos enfitéuticos* 
consignativos y reservativos, los de población, los feu
dos, fo ro s , los conocidos con el nom bre de carta  de 
gracia, y todo c a p ita l , cánon ó ren ta  de naturaleza 
análoga pertenecientes á manos m uertas , las que están 
sujetas á la ley de 1.° de Mayo.

Art. 2.° Se declaran como censos , para los efectos 
de esta ley , los arrendam ientos anteriores al año 4 8 00 , 
que no  excediendo de 1,1 0 0r reales anuales, hayan es-? 
tado desde la. citada époCa en poder de una misma fa
m ilia, aunque  hubiesen sufrido alguna* a lteración en  
la ren ta  en épocas posteriores. Lo mismo se en tenderá  
si la ren ta  excede de 1 ,100  r s . , con tal de que la finca 
esté dividida en tre  dos ó mas partícipes , si cada uno 
de ellos no paga actualm ente mas de la referida suina.-

A rt. 3.° Se declaran en redención los laudemios 
que paguen los dueños del dom inio ú til á los dei de
creto , graduándose su capital én  las tres c incuentenas 
conform e á lo prescrito  en 1a Ley X II, título XV,.H-? 
bro X, Novísima Recopilación. En estas redenciones que 
habrán de hacerse precisam ente á la vez qué tes de los 
réditos ánuos, se observarán proporcionalm ente las m is
mas reglas que rigen respecto á los capitales de censos 
con iguales beneficios y rebajas que para aquellas con
signa el art. 7.° de la ley de 4 .° de Mayo. Las c in cu en 
tenas se regu larán  tomando el tipo de valores que a r
rojen los am illa ram ien tos, y donde no tos h a y a , ó 
no se conform en con su  resultadp los redim entes f la ... 
evaluación pericial.

Art. 4.° Cuando el capital de u n  censo p e rten e
ciente á mano m uerta  afectase varias fincas que esíen 
en diversos poseedores, ó á una que se haya dividido 
en tre  partícipes , y esté dividido tam bién en tre  ellos el 
pago de los ré d ito s , cada cual podrá red im ir su parte ' 
de cap ital, obteniendo la libertad  de su porción  de p ro 
piedad afecta con relación al capital im puesto. En estas, 
redenciones parciales se hará  la capitalización  preve
n ida en el art. 7.° de la ley de 4.° de Mayo, tom ando 
por tipo ei rédito  total del censo.

A rt. 5.° Para redim ir los censos de población se ca-, 
p italizarán  por la ren ta  que se impuso á cada suerte; 
sin ten er en cuen ta  la m ancom unidad en que se hallan- 
todos los vecinos de un  pueblo.

A rt. 6.° En el caso de que u n  capital de censo 
haya sido redim ido en totalidad con arreglo á las pres
cripciones de la ley de 1.° de Mayo y  sus aclaratorias; 
por algunos de los partícipes de la propiedad afecta 
ó por la persona que haga cabeza, podrá cualquiera dé* 
los otros con tribu irle  con la prorata que le toque, 
den tro  del térm ino concedido para la redención e n ' 
esta ley, gozando de sus beneficios.

Art. 7.° Se condonan todos los atrasos de réditos! 
á los censatarios y demás pagadores de gravám enes des
am ortizados, que adeuden mas de tres an u alidades,* 
contando hasta 1 .° de Mayo últim o, y los laudem ios d e - '  
vengados por ventas realizadas con anterioridad á dicha 
fecha y  que no se hayan pagado. Este perdón se e n te n - ; 
derá con la obligación de red im ir respecto á los censa
tarios de censos conocidos, y con la de red im ir ó dé* 
reconocer el capital obligándose á pagarlos réditos su - ,  
cesivos, tocante á los de censos dudosos q ignorados,, 
uno y  otro  den tro  del plazo de esta ley. Se consideran 
dudosos para el indicado objeto aquellos que ni hií- ^  
biesen pagado los réditos ni se les hubiese reclamado'* 
ya judicial, ya gubernativam ente , en los últim os c in 
co años que han vencido en 1 .° de Mayo

A rt. 8.° Los usufructuarios de fincas afectas á 
censos dudosos ó ignorados gozarán del beneficio con*. 
cedido en el artícu lo  a n te rio r , si hiciesen te d e c la ra - , 
cion dal g ra v ám en ; pero esta no perjudicará p o r sí 
sola al propietario  para ei dia en que se consolide el 
usufructo . ‘ ^

Para que se pueda gozar del beneficio de  la reden
ción en los casos en que la propiedad está  separad^ 
del usufructo , se concede preferencia para efectuarla 
á los propietarios , y en segundo lugar á Tos usufruc.T 
tu a r io s : si redim e el prim ero, tendrá  derecho  á cobrar 
los réditos del usufructuario  d u ran te  el u sú fru c to í si 
el segundo , quedará este dueño del censó (él ó úsus 
h e red ero s), y cobrará los réditos del propietario cuan
do term ine el derecho de u su fru c tu ar. >

Art. 9.° Para que no se perjud ique  la preferencia- 
que el a rt. 8.° concede á los propietarios resp ec to ; d é / 
los u su fructuarios, se hará  lo mismo que se estable*, 
ce en la regla 5 .a del art. 14; de modo que la r e d e n - > 
cion se efectuará en cuanto  la pida el p ropietario ; pe
ro habrá de detenerse hasta , el trascurso de todo el 
té rm in o , si la solicitase el usufructuario .

A rt. 4 0. Se declaran extinguidos los cerisos p e r
tenecientes al Estado y al clero regular ó secular que 
graviten sobre fincas de igual naturaleza, y que. lléguéÚ * 
á venderse, haciéndose los respectivos abonos de capí-* , 
tales á cada uno de los propietarios del censo exfcia** 
guido y de la finca vendida.

A rt. 1 i . En las fincas vendidas á censo por a y u a -  
tam ientos ú otras m anos m uertas que tuv ieran  sohfe s í 
an teriores gravám enes en favor de o tras m anos m u er
tas y no se rebajasen en la subasta , el poseedor con 
solo hacer la redención  del censo ipas m odernQ .qúó í 
com prendía todo el valor de la f in c a , se en tiende que* 
redim e tes restantes gravám enes, hacteudost los opor-*



tunos abonos como queda indio,ido en el articulo ante- 
rior.

Art. i 2. Los censos enfitéuticos establecidos en Ca
taluña , los especiales en la ciudad de Barcelona , su 
huerto y viñedo, y los que existan iguales á estos en 
cualquierotro punto de la Península é islas adyacentes, 
quedan para su redención sujetos á las siguientes re
glas :

•1.a Los que se prestan para reconocimientos del 
dominio directo y por su naturaleza no son valuables 
en numerario, quedan desde ahora extinguidos y se 
consolidará el dominio directo al útil.

2. a En los que sea señor directo ó mediano el Es
tado ó cualquiera de las manos muertas comprendidas 
en el artículo 1.° de la ley de 1.° de Mayo , podrá re
dimir el dominio directo el que tenga el ú til; y si este 
no lo hiciere el enfiteuta que cobre como en nuda 
percepción; después de estelos señores medianos, cuan
do los haya en orden ascendente, sin que en lo suce
sivo pueda renacer ó restablecerle , bnjo pena de nu
lidad, el grado ó grados de señoríos redimidos.

3. a El importe del censo redimido se disminuirá 
en todos los grados intermedios desde aquel que el re- 
diraente deba seguir pagando hasta el que haya de 
insistir como mas antiguo después del extinguido.

4. a Con la redención del censo se verificará tam
bién la del laudeinio correspondiente á la parte ó par
tes del dominio directo, en conformidad á lo prescrito 
en el artículo 3.° de esta ley. La parte de laudemio 
redimido no podrá restablecerse directa ni indirecta
mente por pacto alguno, bajo pena de nulidad.

5. a Dentro del plazo concedido para la redención 
de los censos, presentarán sus solicitudes todos los que 
tengan derecho en conformidad á la re,gla 2.a; llevándo
se á efecto la reducción desde luego si la solicitase el 
proveedor del dominio útil, y esperándose basta la con
clusión del término si fuese el peticionario cualquiera 
de los otros para que pueda ser efectiva la preferencia 
que queda establecida.

Art. 13. Los censos pertenecientes á particulares 
que gravitan mancomunadamente sobre dos ó mas ña
cas de las sujetas á desamortización, ó que afecten une 
sola que baya de dividirse para su enajenación, se ad
mitirán por todo su capital’á razón de 100 porcada 
tres do rédito en pago del precio en que se vendan 
Jos bienes á virtud de la ley de 1,° de Mayo, y que per
tenezcan al mismo caudal, establecimiento ó mano 
muerta que adeudaba el gravamen.

Art. 1 4. No se exigirá documento alguno ni prue
ba al que solicite la redención de un censo, efectuán
dose esta al tenor de su declaración, si por las oficinas 
no se acreditase que es mayor su capital. Esto sin per
juicio de las investigaciones que puedan hacerse en lo 
sucesivo, y de la responsabilidad á que quedan sujetos 
el censatario y la finca afecta si debiese mayor canti
dad. Se exceptúan de esta disposición I03 arrendamien
tos á que se contrae el art. 2.°, en los que será pre
cisa la justificación documental, y que use del dere
cho para s í , y no para cederlo el mismo interesado.

Art. 1 5. Las redenciones de censos desamortizados 
que están pendientes, se arreglarán á lo prevenido en 
esta ley.

Art. 1*6. Las escrituras de redención se extende
rán en el papel sellado correspondiente al capital que se 
redime.

Art. 17. Se amplía por seis meses mas, á contar 
desde la publicación de la presente ley , el plazo que se 
concedió en el art. 7.° de la de 1.° de Mayo , para la 
redención de los censos.

Palacio del Congreso 13 de Diciembre de 1 8 5 5 .=  
Ramón Pardo Osorio.=Camilo Labrador. — José Galvez 
Cañero.^El secretario, Joaquín García Briz.
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PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del domingo 16 de Diciembre, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
SevillaValencia , Cádiz y Zaragoza.

BARCELONA, 40 de Diciembre.-—Copiamos á conti
nuación una correspondencia de la frontera de persona 
autorizada, y que por su especial posición puede estar un 
tanto al alcance de los negocios políticos de dentro y fue
ra del reino :

«Mi querido amigo: Por un sugeío digno de fe , y que 
ocupa una posición por la cual no le es difícil saberlo, se 
me han comunicado verbalmente las importantes noticias 
siguientes:

1. a Que el General carlista Cabrera, de acuerdo con el 
éx-Infanle D. Juan , y de concierto con el comité revolu
cionario de Lóndres, era quien había dado las órdenes 
para entrar en España á los Jefes carlistas Borges , Marsal, 
Tristanvs y otros.

2. a .Que mas tarde les había dado contraórden de re
tirada á la frontera francesa ó española , según se creye
ran mas seguros, al efecto de esperar órdenes.

3. a Que el citado Cabrera, acorde con el referido co
mité de Lóndres, tenia sembradas nuestras'principales 
ciudades de agentes revolucionarios para mover en la pri
mavera próxima á los demócratas á dar el grito de rebe
lión bajo los pretextos favorables al objeto, según las cir
cunstancias de localidad.

4. a Que en Cataluña, sobre todo , son muchas las ar
mas y municiones introducidas ya al efecto.

5. a Que Cabrera hubiera sido expulsado de Lóndres á 
no haber sido la influencia que ejerce en Lóndres por su 
posición social su Sr. suegro

6. a Que el General Arévalo va y viene de París á Ita
lia pa^a concertar con Montemolin los medios de hacer 
abortar los plan.es infernales de Cabrera, á los que se le 
supone absolutamente extraño.

Las que te comunico por si acaso consideras que su 
publicidad puede ser de interes.» (C. de A.)

BERGA 7 de Diciembre.—Verificóse el dia 4 la re
unión de propietarios que dije á V. en mi anterior, en la 
quéf como consecuencia del manifiesto del dia 2 que V. 
ha insertado en su periódico se acordaron las bases para 
concluir con la facción délos cabecillasTristanys y cual
quier otra.

Concurrieron propietarios de una extensión considera
ble de terreno, esto es> de todo el que recorren dichos 
cabecillas en número de mas dp 150 ; reunión de propieta
rios la mas brillante que se hava celebrado,en esta, pues 
estaba en ella lo principal de todo el pais, tanto en riqueza 
como en instrucción.

La prueba de ello es que siendo meramente labrado
res ir.éoos tres ó cuatro, y siendo tan escaso el saber en 
esta comarca, todos firmaron el acta menos dos ó tres.

Partiendo del principio de que ya no existe facción carlis
ta , y que los pocos que quedan solo merecen el nombre 
de bandidos, se comprometieron todos á hacer los esfuer
zos posibles para concluirlos, suplicando al Sr. Coman
dante General de Lérida que les permitiese hacer uso de 
cualquier clase de armas para conseguirlo, y que fue
se obligatorio tener armas, con otras varias precauciones 
de que enterará á V. el documento que se firmó, de que 
enviaré un ejemplar impreso cuando lo consiga.
M Todos se manifestaron unánimes y conformes , aun- 
Élpe por de pronto los mas tímidos recelaban , temiendo el 
Compromiso que arrostraban.

Acabado de firmar, fueron todos á presentarse al señor 
para que se sirviese aprobarlo , quien les recibió con | 

aquel agrado y amabilidad que tanto le distinguen , pro
metiéndoles que por su parte haria lo posible para con
cluir pronto cotí aquella canalla; que les agradecía aque
lla manifestación por la que veia que el pais estaba deseo
so de la paz; que esperaba que seria cumplido religiosa
mente el compromiso que acababa de firmarse, y que por 
lo mismo que le habían hecho voluntariamente , seria ma
yor el castigo que merecería si alguno se separaba.

En seguida manifestó que para que hubiese mas acier
to en la ejecución de todo deseaba que se nombrasen al
gunas personas que estuviesen constantemente á su lado 
para acprdar cpn ellas lo que fuese mas conveniente.

Recayó la elección on D. Francisco Javier de Subirá j 
é Iglesias, de Cardona , yerno del desgraciado Barón de ' 
Abella, á quien tan villanamente sacrificaron los Trista
nys; D. Eudaldo Montaña, del distrito municipal de la Es
pañola; D. Salvador Picas, de Vilada , y D. Isidro Oliva, de 
Ardevol , pueblo de los Tristanys y primo de los mismos, 
pues como decía á V. en mi anterior, los parientes se 
muestran mas entusiasmados para acabar con ellos si no 
quieren retirarse.

Esta malhadada intentona carlista está pues concluida.

ftZALAGA 42 de Diciembre.— El Guadalmedina ha 
traído en la pasada noche recias avenidas.

Las honras fúnebres que debian verificarse en memo
ria del General Torrijos y sus desgraciados compañeros 
se lian suspendido á causa do las continuas lluvias. El 
pan no deja detestar caro á pesar délas medidas del Ayun
tamiento. ¡ Correo de Andalucía.)

ID E M  42.—El tiempo continúa tan metido en lluvias 
como los dias anteriores : en los 20 dias que van de cons
tantes aguaceros, lia llovido mas que en inviernos en
teros de años antececcdentcs: para justificar este aser
to basto decir que desde 1.° de Setiembre último has
ta el 9 de Diciembre actual han llovido 15 pulgadas y 
cinco líneas de agua , y liaría ayer H cerca de 18, por lo 
que se deduce que en "estos dos posta oí os dias han caído 
mas de dos pulgadas. Es indescriptible el estado de los 
caminos y de la capital.

El Guadalmedina trajo ayer una tan recia avenida, que 
fue preciso, no solo echar los tablones en las surtidas, 
sino abrir entradas á las tragantes de alcantarillas para 
que pudiese penetrar mas holgadamente la gran cantidad 
de agua que se derramaba á Puerta nueva y Postigo de 
Arance.

Nuevas desgracias tenemos que lamentar de resultas 
de los aluviones que venimos deplorando. En la mañana 
de ayer quiso pasar el arroyo déla Caleta un pobre viejo 

■ conocido por el lio Manuel, que hace porción de años 
abastece.de pan á la barriada del Palo. Al llegar á la ori
lla pretendió atravesarlo á nado llevando el burro dd ca
bestro; peco las corrí rites lo arrastraron al u iar, donde 
pereció el infeliz, apareciendo el cadáver á las once y 
media en las playas ele la Malagueta , desde donde fue 
conducido al hospital de San Julián. La bestia, cargada 
con el pan , cubierto con una capa , fue encontrada cerca 
de dicho arroyo. ¿

Dícesenos que ayer se ahogó también otro panadero 
en el Guadalhorce. (Id.)

BILBAO 43 de Diciembre.—El célebre fontanero Mon- 
sieur Abadie, cuyas obras se ostentan en diferentes ciuda
des francesas y extranjeras, llegó el lunes á nuestra villa.

Una comisión del Ayuntamiento pasó el martes á te
ner con él una entrevista para tratar de la erección de 
fuentes y traída de aguas potables á la población. Parece 
que se dispone á reconocer los manantiales que brotan 
en las inmediaciones, especialmente el descubierto no ha 
mucho en San Roque, pues que los demas están por él 
visitados en otra época que se halló entre nosotros.

El mismo temblor de tierra que se percibió en Tar- 
bes el 5 por la noche, se dejó sentir en Tolosa, Burdeos, 
Bayona , San Sebastian y sus pueblos intermedios.

’En Bilbao nada hemos observado. ( Boletín de Comercio)

FA L E N C IA  43 de Diciembre.—Un domador de fieras 
establecido en una de las posadas de la plaza de San 
Francisco exhibe entre una colección cíe animales carni
ceros un hombre en el-estado salvaje. Este infeliz está des
nudo , y para imponerle su voluntad el domador le mues
tra la misma varita de hierro con que intimida á las fie
ras, y á cuya amenaza se ex-tremece de espanto el salvaje.

Sabido es que los domadores de fieras se valen de una 
varilla de hierro candente para domesticarlos.

Los espectadores, congregados para admirar este es
pectáculo, presencian con horror ( dicho sea en honor de 
la humanidad) la escena siguiente, de la cual seremos 
simples narradores:

El domador saca al centro de una pieza, atado con una 
cadena al hombre salvaje, cuyo exterior revela la mas 
completa decadencia de las facultades intelectuales, tal 
vez producida por el terror, y el mas repugnante embru
tecimiento de las físicas. Acto continuo le arroja un livia
no crudo y sangriento, que el infeliz se lleva á la boca 
con el ansia de un chacal hambriento; pero entónces el 
domador, para hacer ver el predominio que ejerce sobra 
aquella fiera humana le quita de entre los dientes la pre
sa repetidas veces.

Es la última prueba de arrojo que se puede hacer con 
una pantera.

En nombre de la civilización, en nombre de los sen
timientos de humanidad, que no podrán menos de su
blevarse á la lectura de este sencillo relato, clamamos 
contra tan bárbaro y repugnante espectáculo. (Diario Mer
cantil.)

Idem 44.—La asociación de beneficencia de nuestra 
Señora de los Desamparados, en sesión qne celebró el do
mingo último, acordó nombrar una comisión que se pre
sentase al Sr. Alcalde constitucional, y le manifestase que 
los sentimientos de que se halla poseída le obligaban á 
acudir á su .Autoridad para que prohibiese el espectáculo 
del hombre salvaje, del que nos ocupamos en nuestro 
número de ayer.

La Junta facultó ademas á la comisión para que en su 
nombre se obligase á catequizar á aquella desgraciada 
criatura y atender á su manutención, contribuyendo en 
todo caso con la cantidad que se creyese necesaria para 
conseguir su rescate, y suplicase á la Autoridad no se le 
permitiese salir de esta ciudad con objeto de evitar que 
se presentase tan repugnante espectáculo en ios demás 
pueblos de la católica España. Como era de esperar, la 
Autoridad municipal ha acogido la pretensión de la Jun- 

f ta, y acto continuo ha oficiado al Sr. Gobernador de la 
provincia noticiándole . el suceso, y recomendándole efi
cazmente el humanitario pensamiento de la asociación.

Personas que han llegado estos dias á esta capital nos 
han asegurado que ha caído una abundantísima nevada 
en las vecinas montañas.’ (Id.)

CADIZ 42 de Diciembre.—Se ha formado en esta ca
pital una «Sociedad protectora de las bellas artes,» á se
mejanza de la que se formó en Madrid hace poco. (La 
Palma)

G R A N A D A  43 de Diciembre.—En la noche del 11 del 
corriente se vino al suelo por su propio peso una parte 
del edificio que fué convento de la Victoria.

Parece que el Sr. Gobernador de la provincia ha pues
to á disposición del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en cuanto sus atribuciones lo permiten, los fondos 
y recursos necesarios para que inmediatamente, y en 
cuanto las lluvias disminuyan, se proceda á empedrar 
las muchas calles que están llenas de baches y de lodo, y 
hacer los demas reparos y mejoras que reclama el estado 
lastimoso de la población, con el objeto de mejorar este y 
de dar ocupación á la clase jornalera, falta de ti abajo y de 
medios de bsisustencia.Ia (Constancia).

TERUEL 4% de Diciembre. — Por fin el 10 se dió 
principio á las obras de la travesía de la calle de San 
Francisco en esta ciudad.

La firmeza y resolución de este Sr. Gobernador ha 
orillado todos los obstáculos sin extralimitarse de la ley.

Cada dia toman mayor incrementólas obras públicas; 
Se está trabajando en el trozo de Monreal á Caiamocha;. 
va á subastarse el que de aqui conduce á Luco de Gi 7 
loca, y no quedará mas que el corto tránsito desde esta 
población á la provincia de Zaragoza.

Y ya que de carreteras hablamos, no podemos dispen
sarnos de excitar, dentro de los límites permitidos á ese 
corresponsal, el buen celo de las Excmas. Diputaciones 
de Zaragoza y Castellón, para que se dediquen á la ins
trucción y reparación dé las respectivas carreteras, toda 
vez que la mas pobre dejas tres , que es la de Teruel, es 
la que tiene mas adelantados sus trabajos.

Una sola vez ha venido la diligencia de la capital de 
Aragón en loque llevamos de raes; y si bien es cierto que 
el mal estado de los caminos es el que ocasiona tan extra
ña tardanza, no lo es ménos que el mal mayor no tiene 
su origen en esta provincia. (Corresponsal de la G a c e t a .)

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—París 
domingo 46 de Diciembre.—Se asegura que mañana publi
cará el Moniteur en sus columnas la fausta y esperada 
nueva de la alianza ofensiva y defensiva de Suecia con las 
Potencias occidentales.—El Morning Post se afirma y rati
fica en la notiqia (solo por él comunicada al público) de 
la toma de Kars por los rusos. Sin embargo, el Diario 
francés de Constantinopla, en su número correspondien
te al 6 del actual, desmiente los rumores que corrían en 
dicha ciudad acerca de la rendición de aquella plaza.— 
Las nieves han descargado en Crimea de una manera ex
traordinaria , y en términos que parece embarazan todo 
género de operaciones.

A pesar de los íecientes desengaños, á 
pesar de las flagrantes contradicciones de los 
periódicos y correspondencias del extranjero,

la cuestión de negociadoras pacíficas, aun 
cuando ya juzgada por la opinión, continúa 
siendo efobjeto de las versiones y de las con
jeturas mas apasionadas. Por una parle vemos 
á la Gaceta austríaca sostener, con una fe dig
na de un verdadero creyente, que nunca ha 
estado mas adelantada que ahora la paz; y 
por otra el Diario alemancío Francfort rechaza 
como prematuro cuanto sobre el particular se 
ha dicho.

Sabido es cual era el programa del Mor- 
ning Post acerca de las condiciones con que se 
pudiera hacer la paz: condiciones un poco 
fuertes y naturalmente no del agrado de Ru
sia. Una"correspondencia de Lóndres, que pu
blica el Pais , pretende que el programa del 
Morning Post no tiene nada de oficial, sino que 
es lisa y llanamente la opinión del periódico. 
Según dicha correspondencia , el pueblo ingles 
quiere la paz-- únicamente la rechaza parte del 
Gobierno.

No hace mucho que ios diarios alemanes 
hablaron con notable insistencia acerca de un 
Congreso de las Potencias secundarias de Ale
mania que se debería reunir en Dresde, y has
ta se había supuesto que el Sr. de Pfordten ha
bía salido de Munich para ir á la capital de 
Sajonia. El Diario de Dresde desmiente la no
ticia cíe la marcha á dicho punto del Sr. de 
Pfordten , asi Como la pretendida reunión de 
diplomáticos para ventilar la cuestión oriental.

Ha llegado á Marsella el Gange con noti
cias de Constantinopla hasta el 3 de Diciem
bre. La escuadra del Almirante Stewart debia 
salir el 4 para Esmirna, y según se decía de
bia marchar á las aguas de Grecia y del Adriá
tico. -

La caballería inglesa que estaba en Bala- 
klaváy en Kertch, y la del contingente anglo- 
otomano habían llegado á Constantinopla para 
invernar en las inmediaciones de dicha ciudad.

El General Williams y ICerim-Bajá han si
do nombrados Muchires ó Mariscales por su 
defensa de Kars.

El Embajador de Bélgica en Constantinopla 
ha sido nombrado Comendador de la Orden de 
Medjidie.

Los miembros de la comisión de la apertu
ra del canal de Suez fueron presentados el 23 
de Noviembre á Said-Bajá. Las nivelaciones, 
los sondeos y otros trabajos preparatorios están 
casi concluidos. La comisión va á verificar es
tos trabajos. Las poblaciones reciben en todas 
partes á los comisionados con mucho entu
siasmo.

Las noticias de Crimea llegan al 30 de No
viembre. Todas las operaciones estaban sus
pendidas , y los aliados se ocupaban exclusiva
mente en demoler á Sebastopol, y en cons
truirse abrigos con los materiales que aprove
chaban de la ciudad. Los rusos desguarnecían 
sus líneas de defensa y concentraban sus fuer
zas en Batchi-Serai y en Sinferopol; también 
ha sido reducido el cuerpo del Belbeck.

Las noticias de Kertch, de Eupatoria y de 
Kimburn no contienen nada nuevo. Los rusos 
y los aliados se preparaban á tomar sus cuar
teles de invierno. El mar de Azoff principiaba 
á arrastrar témpanos de hielo.

La correspondencia extranjera del Moniteur 
habla de las dificultades que encuentra la eje
cución del ukase en que se*mandó llevar á 
cabo en Rusia una quinta. La población de las 
provincias siente cada dia mas los- sacrificios 
de la guerra, y parece muy dudoso el reclu
tamiento. En las provincias inmediatas á Pru- 
sia es visible el desaliento y el descontento 
general. El propietario que debe dar un con
tingente de 70 hombres debe pagar en su con
secuencia un tributo de 70,000 rublos de pla
ta, á lo que se deben añadir unos 7,000 ru 
blos mas, necesarios para los gastos del pri
mer equipo. Muchos súbditos rusos se expa
trian para libertarse del alistamiento, y son 
muy frecuentes las deserciones entre los alis
tados.

Un despacho telegráfico de Hamburgo del 
\ \de Diciembre dice que el nuevo empréstito 

ruso de 50 millones de rublos se ha hecho al 
curso de 82, con 5 por 100 de interes. Una ter
cera parte será emitida en Hamburgo, y las 
otras dos en Berlín y en Amsterdam. En Berlín 
se ha cotizado eñ la Bolsa del 11 al 86.

Otro despacho de Berlín, que publica el 
Morning Chronicle, confirma la noticia de la su
blevación de los kurdos contratos rusos.

i
aceptada por Rusia. Por otra parle parece creerse en San 
Petersburso cjue Francia desea con dfan la paz, y ^ue tra
tará de prepararla y concluirla si puede en el presente 
invierno con el auxilio de mediaciones extranjeras; pero 
hasta ahora nada se comunicó á San Petersburgo de ten
tativas hechas de una mediación semejante, y si las buho 
han sido tan secretas que nada absolutamente se ha tras
lucido públicamente. Por lo que hace al viaje del Empe
rador al Mediodía, se sabe que ninguna determinación ha 
adoptado respecto á esto, y que lia confiado al Príncipe 
Gortschakoff el cuidado de tomar y poner en ejecución 
las medidas militares reconocidas como indispensables en 
Crimea. (Gaceta de Augsburgo.)

A U S T R IA .— Viena 7 de Diciembre.—Lord Eiliot, pri
mer Secretario de la Embajada inglesa en Viena, dejará 
nuestra capital ántes de lia de año. Dícese que reempla
zará á Lord Stratford en Constantinopla. La reducción 
proyectada en el ejército no tiene otro carácter que el de 
la medida idéntica que se tomó anteriormente; es decir, 
que se licenciarán de 30 á 40,000 hombres para sus ca
sas durante el invierno. A consecuencia de la interven
ción del Ministro austríaco y del francés, Toscana isa 
dado los primeros pasos conciliatorios hacia Cerdeña. 
Esta por su parte volverá á llamar al Conde Antonio Ca- 
sati de la Embajada de Toscana, á la cual por otra parte 
no pertenecía de hecho hace ya bastante tiempo, ( 
de la Balsa.)

Idem 7 de Diciembre.—La Administración del Conse
jo de Guerra se ha constituido definitivamente. Ei Minis
tro de Hacienda ha sancionado hoy la formación del Con
sejo de Administración, que se compone de las personas 
siguientes: los Príncipes Schwarlezenberg, Anersperg- 
Fustenberg, el Conde Hon Choteck, Lins de Haber, el Ba
rón Rothschild , Leopoldo Lamel, el Conde F. Zichy, el 
Conde J. Baikozy, el Barón de Erggeiet, F. Eymuth (Con
sejero de la corte del Príncipe Schwartezenberg)Juan 
Mayer (Jefe de la casa Harnetz y compañía), al Scholier 
J. Konigswarter, E. Wiener, L. de Werlheimstein, G. No- 
fren, Th. Hornlostl, Weslenholz, J. B. Zugdhwerdt, Mr. 
Goldschmidt. El Consejero ministerial Brentand está nom
brado Comisario del Gobierno en el establecimiento de 
Crédito. (Osl deulchePost.)

GERDEMA.— Turin 11 de El Rey -ha llega
do esta tarde á la capital. S. M. ha encontrado en Suse 
al Príncipe de Carignan. Los Ministros y una gran mu
chedumbre esperaban á S. M. á un lado del camino de 
hierro, habiendo sido recibido con vivo entusiasmo. La 
ciudad se ha iluminado.

Las Cámaras han continuado ayer sus sesiones. ( -
respóndame Havas.)

PRUSIA-—Berlín 9 de Diciembre.—Se asegura que el 
Gobierno intenta someterá las Cámaras’una nueva ley 
electoral, basada en el principio de la división por Esta
dos , y que tan luego como llegue á ser aprobada se di
solverá la segunda Cámara para sustituirla con otra, ele
gida según las prescripciones de aquella ley.

Sea de esto lo que quiera, parece indudable que la 
Cámara actual, con sus exageradas tendencias reacciona
rias , promoverá al Gobierno mas obstáculos y conflictos 
que la Cámara pasada, la cual era mas liberal.

Lord Bloomfield, Embajador de Inglater r a , qqe hace 
algunos dias se halla de regreso aq u i, y el Marques de 
Mouslier celebraron ayer una conferencia con el señor 
de Man euffel, Presidente del Consejo. Dícese que esta 
conferencia tiene relación con las negociaciones á que da 
márgen actualmente la mediación de los Estados neutra
les de Alemania con respecto á las Potencias belige
rantes. ■

Uno de los objetos primordiales de las deliberaciones 
de la conferencia aduanera que ha de celebrarse aqui 
pasado mañana, será la reducción de los derechos de 
tránsito para las mercancías que solo cruzan los Estados 
del Zotlverein. En la época actual esta rebaja redundará 
especialmente en provecho de Rusia. ( des Debats.

íHGS,ATERRA. — Portsmouth 10 de Diciembre.— Ha 
llegado hoy entre ocho y nueve de la noebe á Spithead el 

Duc-off-Wellington, de 131 cañones, con el pabellón del 
Contra-Almirante, el honorable Ricardo Saunders Dun
das, Comandante en Jefe de la escuadra del Báltico. Ha 
llegado en cuatro dias desde Riel. (

IDEB2.— Lóndres IL—El 7 de Diciembre, se ha ce- 
■ labrado una sesión del Consejo privado en presencia de 

la Reina. S. M. se ha dignado confiar la guarda del sello 
privado al muy honorable Dudley, Conde de Honowby," 
quien, después de haber prestado juramento, tomó asien
to en el Consejo. S. M. se dignó confiar también la guarda 
del Ducado y del Condado Palatino de Lancastre al muy 
honorable Matíhew Talbot Baines, quien el mismo dia 
prestó juramento en clase de Canciller del Ducado de Lan
castre. (Gaceta de Lóndres.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Lázaro Obispo y San Francisco de Sena, Confesor. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

BO LSA S E X T R A N J E R A » .

CRIMEA.—Cuartel general delante de Sebastopol 26 de 
Noviembre.—El correo por tanto tiempo esperado, y que 
ya no se pensaba en él, ha llegado por fin esta tarde: 
aun cuando no satisface las miras de muchas persona^, 
comunica hechos que suministran materia para las con- 
versacicnesy discusiones, y da origen á un sentimiento 
universal de disgusto con Ja noticia de la muerte de un 
hombre quej aun hace poco se había hecho estimar alta
mente en el ejército por su carácter y valor. Os hablo del 
General Markham, que ha mandado algún tiempo la segun
da división, y cuya partida se había sentido universal- 
mente. La vuelta de Sir Colín Campbell suscita de nuevo 
discusiones relativas al cuerpo de ejército. El silencio 
guardado hace tiempo sobre este punto había hecho creer 
que por ser este cuerpo poco numeroso, y que los Jefes no 
le quedan , s.e había renunciado á aquella idea. Sin em
bargo, no parece sea cierto eso. Una campaña de primave
ra , para la que resta todavía el hacer otros arreglos, po
drá solo probar su utilidad. Es preciso esperar á que no 
se trate á la ligera e) estado aclual de cosas; que conti
nuemos edificando y almacenando, y mas adelante toma
remos otras medidas. Se puede entretanto dejar al ejérci
to pasar el invierno con lo que tiene , que es evidente 
no preséntalas fatigas ni los peligros del anterior, y que 
aun el clima promete ser muy diferente. (.Morning Post.)

FRONTERA DE POLOK2A o de Diciembre.— Según 
las últimas noticias de San Petersburgo, el golpe sufrido 
delante de Kars ha producido grande consternación, espe
cialmente en el partido déla guerra que defiende al Gene
ral Mouiavieff.Este se hallaba en desgracia; pero el partido 
referido consiguió que se le diese el mando de las tro
pas de Asia, porque le creia muy buen General. De esta 
opinión no participaba por otra parte el Emperador, ni 
el partido aleman , y el último hecho constituye al propio 
tiempo un golpe notable para el partido de la guerra , en 
el que, á la verdad , se esfuerza el Emperador en apoyar
se en los momentos actuales. El partido aleman ó el de la 
paz se ve obligado á callar el sentimiento nacional ruso, 
herido por derrotas sucesivas, pronunciándose enérgica
mente por la continuación de la guerra,.

Este partido no se atreve á adelantarse con proposi
ciones de paz, puesto que sabe que una paz semejante 
á la que dictarían hoy las Potencias occidentales no seria

Amber es_ 4 4 de Diciembre. — Diferida, 19%. — Tres 
por 100 interior, 33 5/16.

Amsterdam 40 de Diciembre.—Diferida. 20 3/16.—Tres 
por 100 interior, 33

Bruselas 4 4 de Diciembre. —Diferida , 19 15/16 papel.

Francfort 40 de Diciembre:— Diferida, 20 %, 3/!6.— 
Tres por 100 interior , 33 % papel, % dinero.

BIBLIOGRAFIA.

El tomo 65 de la Colección legislativa, cor
respondiente al segundo cuatrimestre de 1855, 
se halla de venta en el despacho de libros en 
la Imprenta nacional á 19 rs. en rústica.

MAPA DE ASTURIAS.— En la Imprenta Nacional 
halla de venta el £7 nuevo mapa de Astúnas formado por 
el Inspector general ‘de Minas D. Guillermo Schulz, obra 
extensa y recomendable por su exactitud y muchos 
pormenores. La edición geográfica á 30 rs. ejemplar.; la 
topográfica, con la inscricion de las* ilion lañas, á 40 reales. 
También se vende á los mismos precios en la librería de 
Bailly-Bailliere de esta corte; en Oviedo calle de la Her
rería, núm. 7, tienda de los Sres. Riestra ; en León en la 
librería de D. Manuel Redondo.

METEOROLOGIA, con una numerosa colección de 
blemas, é ilustrada con 510 preciosos grabados en i 
ra intercalados en el texto, por A. Ganot, Profesor c 
temáticas y de física. Traducido al castellano de la i 
edición, por D. José Monlau.

Acaba de ver la luz pública la primera entrega • 
tará la obra de cuatro entregas de unas 150 página 
sus correspondientes grabados, repartiéndose una 
sual. El precio de toda la obra será 28 rs. eh»Madri 
en provincias, pagados en el acto de suscribirse 

be suscribe en Madrid, librería extranjera y na(

científica y literaria de D. Carlos Bailly Baillieri, calle de 
Principe, num. 11, y en las principalesílibrerías del reino
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CUADRO GENERAL DEL COMERCIO EXTERIOR DE 
ESPAÑA CON SUS POSESIONES ULTRAMARINAS Y PO
TENCIAS EXTRANJERAS , formado por la Dirección ge
neral de Aduanas. == Un tomo en L° marquilla de 300 pá
ginas.

Se halla de venta , al precio de 10 rs. vn., en la porte
ría de la expresada Dirección, situada en el piso segundo 
del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda.

También se encuentran de venta los tomos de esta 
misma publicación correspondientes á los años de 1849 
50 , 51, 52 y 53 á los precios de 20 y 30 rs. respecti
vamente. 4455—4

ANUNCIOS PARTICULARES.

Para las doce d A dia 27 de Enero próximo de 1856 se 
anuncia la doble subasta extrajudicial para el arrenda
miento de la dehesa de Negrillos, distrito municipal de 
Villalva de los Llanos, en la Provincia de Salamanca, pro
pia del Sr. Marqués de Aguila fuente. El pliego de condi
ciones se halía de manifiesto en la Contaduría general 
de la casa y estados del Excmo. Sr. Duque de Abranles, 
calle Mayor, núm. 120, y en la casa del Administrador 
en Salamanca, plaza de la Constitución , núm. 39.

Madrid 7 de Diciembre de 1855.=E1 Contador de la 
casa del Sr. Duque, Vicente Boan y Montenegro. 4420

Quien quisiere hacer postura al parador de la Cabre
ra Vieja, sita en Aranjuez y camino real de Andalucía, 
señalado con el núm. 65, compuesto de cuatro fachadas, 
que forman una manzana, el que tiene 21,410 pies cua
drados,, y produce en renta de 20 á 25,000 rs. anuales, 
tasado en 400,147, que se vende para pago de acreedores, 
libre de toda carga, puede acudir ante la junta sindical 
del concurso y casa del presidente el licenciado D. Anto
nio Martel y Ñuñez, calle de Cervantes, núm. 22, que ad
mitirá la que se le haga siendo arreglada ; entendido que 
su remate se halla señalado para el dia 22 del corriente, 
en virtud de las facultades de que se halla revestido.

Madrid 10 de Diciembre de 1855.='Manuel de Aparici.
4447

Las corporaciones y personas representadas por Don 
Manuel Francisco de Unsain, que ha fallecido, pueden re
currir por tiempo de 30 dias á sus testamentarios en re
clamación de cualquier valor ó documento que legítima
mente les pertenezca, pues en otro caso, para evitar dila
ciones perjudiciales á los menores y á cualquier tercero, 
se llevarán adelante hasta su terminación los trabajos de 
testamentaría que radica en la Corredera baja de San Pa
blo, núm. 14, cuarto segundo. 4448

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta  d e  Ma d r id .—Paris 
lunes 47 de Diciembre.—San Petersburgo, domingo 16.— 
Kars se ha rendido el 28 de Noviembre. Vassif-Bajá, otros 
ocho Bajaes, el General Williams y toda la guarnición han 
sido hechos prisioneros de guerra.

Con no poca sorpresa vemos que los periódicos extran
jeros continúan hablando sobre las negociaciones de paz; 
pero de una manera que no parece sino que es una go- 
sa concluida.

Los periódicos alemanes-por lo visto no cejan en su 
empeño, á pesar de los mentís que diariamente reciben.

En cambio los diarios ingleses manifiestan pocas es
peranzas en la paz, y el Times dice que la mejor esperanza 
para conseguirlo es redoblar los esfuerzos para conti
nuar la guerra en la próxima campaña.

Viene confirmado por un parte del Mariscal Peiis- 
sier el despacho telégrafico que dias pasados publicamos 
acerca del ataque que intentaron los rusos el 8 de Diciembre:, 
fue una escaramuza no mas , pues los agresores única- 
catnente atacaron con unos 3,000 hombres entre infante
ría y caballería.

Una correspondencia de San Petersburgo dice que con
tinúan con la mayor actividad los preparativos de defensa 
del Báltico.

Las demas noticias apenas ofrecen interes.

BOLSA DE MADRID.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio ^publica
do, 21-50 c.'

Idem del 3 por 100 diferido, precio no publicado, 21 -25 
p.

Amortizable de primera, id ., 11 -8 p.
Idem de segunda, id., 6-10 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anua!, emisión de 

1.° de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 71-50 d.
Idem de á 2,000 id., 74 d.
Idem de 1? de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 71-90.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 68-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, idem 

103-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias. 51-15 d.—París á 8 dias, 5-31 d.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 47 de Diciembre de 4855.

Se abre á la una y veinte y cinco minutos , y se lee y 
aprueba el acta de la anterior.

Pasa á la comisión respectiva una exposición del Ayun« 
tamiento de Barcelona haciendo observaciones al proyecto 
de ley sobre centralización de las casas de moneda.

A la de presupuestos pasa otra exposición del Ayun
tamiento de Zaragoza sobre el restablecimiento de la con
tribución de consumos.

El Sr. González Alegre presenta á la mesa una expo
sición de la Diputación provincial de Asturias para que se 
conceda una subvención al ferro-carril de Langreo.

El Sr. Ramírez Arcas; hace lo mismo, con otra expo
sición de la Diputación provincial de Málaga sobre ei res
tablecimiento de la contribución de consumos.

Entrándose en la orden del dia se empieza por dis
cutir una enmienda al dictámen de la comisión concedien
do una pensión á la viuda de D. Juan de Dios Valterre.

El Sr. González de la Vega , como de la comisión, ad
mite desde luego dicha enmienda como art. 1.° del mismo 
proyecto de ley, acordándose asi por 1 s Cortes en vota
ción ordinaria."

Leído el art. 2? del dictámen anterior, usa de la pala* 
bra el Sr. Martin para combatirle.

S. S. hace varias obsei vaciones generales para que 
no se concedan pensiones que vienen á^ecargar los 
presupuestos.

Ei Sr. Gonznlez-de la Vega le contesta manifestando las 
causas especialísimas que la comisión tuvo en cuenta para 
conceder una pensión á la viuda é hijos del difunto Val-, 
te rre , fusilado en la ciudadela de Barcelona en 1848 á 
consecuencia de una delación injustificada que contra él 
se elevó al Capitán General de aquel Principado, supo
niéndole conspirador contra el régimen liberal, reunien
do ademas el referido Valterre una brillante hoja de servi
cios prestados á la patria.

Después de reclifiear los Sres. Martin y González de la 
Vega hace uso de la palabra el Sr. Gominde para defen
der el dictámen; y haciéndose cargo de lo dicho por el 
Sr. Martin, manifiesta que el recargo hecho en los p resu -' 
puestos por razón de pensiones durante estas Cót tes Cons
tituyentes no excede de 169,000 r s . , y que ninguna con 
mayor fundamento se puede conceder que la señalada 
por la comisión á la viuda de Valterre.

Después de rectificar el Sr. Martin y González de la 
Vega , se aprueban los dos artículos restantes del proyec
to de ley discutido.

Se procede á la discusión del voto particular del se
ñor Gener al dictámen de la comisión sobre el estable
cimiento de una casa central de moneda.

El Sr.Montesino, como individuo de la^comisión , de
muestra las ventajas que resultan de la acuñación de la mo
neda en una casa central; extendiéndose en considera
ciones históricas y económicas, y aduciendo diversos da
to^ estadísticos en favor del propósito de S. S., y concluye 
por rogar al Congreso se sirva desechar el voto particular 
que se discute. *

Hace uso de la palabra el Sr. Gener como autor del 
voto en cuestión.

Continúa hablando S. S.
Son las cuatro. -

EN LA IMPRENTA NACIONAL'.


